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. El título de esta Tesis, Sexo~ogía :Forense, es muy amplio y general;
, el presente trabajo me limito a bosquejar parte de ella, sintéticamente,
n 'el objeto de llamar la atención sobre sus problemas múltiples. En
. ticula,r, trataré el tema relativo a la Pericia practicada en 103 casos

,violación y estupro. Analizaré someramente 500 peritajes practica-
.s en el Servicio de Medicina Legal del Organismo Judicial, durante

dos años últimos.
,La Medicina Legal es muy extensa y compleja, pero el criterio co-

,iente, aún entre los no profanos, es desvalorizarla, considerándola una

':encia híbrida, subordinada al Derecho; al mismo tiEmpo, que al Méd:,~o
.~ense', se le concibe con idea simplista como únkamente dedicado a
tarea de hacer Autopsias, mecánicamente, en el Anfiteatro.

"

Uno de los objetivos es hacer ver lo infundado de tal opinión y
tro, mostrar la amplitud de la Medicina Legal por medio de la enume-

cl9nde algunos de los problemas que el capitulo de la Sexología le
,tsenta para su estudio; particularizando, mostraré les problemas que
Urgen Y lüs .~onocimientos necesarios para su rcso:ución, en el pcdtaje

escrito más adelante.
El MédicO' Forense, como PeritO', debe saber «el por qué y cómo»

,e las preguntas del Juez, por lo que también debe saber las Leyes vigen-

s, que se refieren al punto sometidO' a su dictamen. Dicho conücimiento
,() debe ser pasivo, sino critico. Aquí trüpieza con varias dificultades.

'a primera es la que resulta de la diferente Metodologia empleada para

1 estudio de.J DerechO' y en el de la Medicina; la segunda surge del poco

'ntendimiento y colaboración entre el Juez y los Peritos que tan c1ara-

:ente evidEmcia Müra, en su trp.tado, al referirse a «La colaboración Médi-
~.Judicial» y debida, sobre todo, a la ignorancia reciproca de las re3pec-
vas materias, mütivo por el que me extiendo en la parte Legal.

El Médico Forense, por el conocimiento que posee sobre las enfer-
,edades y la personalidad del hombre, participa también en el estudiO' de
s conductas .criminales. Se acerca a estos estudios con método cientí-
cQ y clínico y con una orientación humanista, considerando al hombre sin

.rejuicios, tal como realmente es y tratándolo con la misma tolerancia

re$peto que se dispensa a los otros fenómenos naturales. Sün lüs capitu-
.s de la Criminülogía y Psiquiatría Forense, aplícadas a la conducta

,'eUncuente.
El problema Deontológico, anexo tambíén a

cuentrasu .configuraclQfi práctica al consider!:\t' las

la Medicina Legal,
cualidades del Ped-
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to, dé las lé,yes que regulan su trabajo y el Código de Moral Médica:
su consideración teórica, filosófica, aparece 0'1 el momentO' en que, el
lVIédi,co Forense, se pregunta, como Fo:"gue, cn su beno libro «El alma

del Cirujano» el por qué de su hacer.
Como el Cirujano y el Médico general y según la manera de ejercer

su Profesión, encuentra su lugar, entre una Profesión corriente y la ab-
nE'gnción como premio, entre «un oficio cualquiera y un SJ.nto 'Minis-
terio». Pero al contrario del Méd;.:~o general, no participa en la misión
de curar, sólo le queda, a veces, el poder consolar, el procurar ser acce-
sible a la piedad, porque la vida y sus defectos, los delitos y los crímenes,
tienen múltiples aspectos que se fijan con dificultad en los cuadros estre- .

chos de las leyes.

Sólo ante, el momento de emitir su dictamen a pesar del fantasma
del error Judicial y de la duda, tiene que olvidar toda emo~ión y atenerse
únicamente a sus verific'aciones; reflexionar con honestidad y saber y,
después, tomar una decisión, de la que depende a veces, un honor, un des-
tino truncado, una vida; pero 10 que es su opinión, lo que es su verdad
minuciosamente investigada debe exponerla con valor y firmeza, cualesquie-
ra que sean las consecuencias... Juzgar, es la augusta misión del Juez.

Contenido:

Sexologia forense. Ferve'rsiones sexuales; su valoración médico le-
gal. El sexo; su valoradón médico legal. Anatomia y fisiología genital;
sus aplicaciones médico legales. La ley y les delitos sexuales de violación
y estupro. El enfoque crimino'ógico y psiquátrico de los delitos sexuales.

El peritraje' médico legal en los casos de violación y estupro. Somero
análisis de 500 casos de peritajes practicados en el servicio médico legal
del organismo judicial en los dos años últimos.

SexOtlogía Forcnse:

Es la rama de la Medi'cina Legal qUe ~e propone aclarar los casos
e[1 que alguna persona presenta contingencias sexuales con repercusiones

~ur~dicas, es decir, se ocupa de lO'sconocimientos sexológicos y médicos
IndIspensables para la resolución de aquellos problemas que plantea el de-
recho al ser aplicado a las anormalidades y delitos sexuales. Derecho y
sexologia, se unen en la sexologia forense, formando un todo homogeneo,
donde se reúnen los conocimientos precisos de la sexologia y

de las leyes
cspeci.ales, para situarse en el piano de las necesidades legales y dar al
Juez Juzgador, los ,elementos de juicio para que cumpla bien su misión.

Entre. las principales contingencias sexuales con !lejos jurídicos se
encuentran la esterilidad, 1/;1,impotencia, la violación y t:is.tupro, la ofensa al
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'pudor, la trata de b1an,cas,el adulterio, la renuncia conyugal, l'a coacci6n a
1Jtimidades anormales hasta el punto de constituír ultraje, imputabil;-

.' dad, capacidad civil para.él' matrimonio, ayuda en el esciarecimiento de
, ciertos crimenes que parecen no tener explicación o son aparentemente
oirracionales, se iluminan por los conocimientos sexológicos.

Sexuología: base para la resO'lución de 'esos problemas, es la Sexuolo-

gra, términO' 'creado por Pellegrini y que la define como el conjunto de
estudios morfoiógicos, éticos, sociales, políticos, religiosos, artísticos, lit e-
.rarios, pedagÓgicos, etoc., que se relacionan. cÓn la sexualidad.

El comportamiento sexual de los seres humanos ha sido poco estu-
diado, en Biología y Sociologa. Se ha procedido a la inversa, se oculta
el tema y se defiende la ignorancia. Se han subordinado sus manifesta-
ciones a .~onsideraciones religiosas, prohibiciones morales y sociales. Al
reducir los probiemas del sexo a la clandestinidad, se dramatizan m~rbo-
samente y asumen el aspecto de las cosas prohibidas. El estudio de estos
problemas debe de hacerse con la misII).a libertad y tranquilidad de espíritu

,con que s~ estudia la nutrición. Como se estudia la sexualidad en los ra-

tones o en las flores.
Ante la vida sexual del hombre se han caracterizado tres actítudes

principales: La actitud de los que le atribuyen una importancia considera-
ble, todO' parc'2e sacrificado a la .sexualidad. La actitud de los que la de-
p,rimen, que la contienen y que la desvían hacia cauces religiosos, filofó-

, focos; son los que tratan de sublimarla. Finalmente, la actitud de los que

.la ,consideran como un pesado tribu.to que el individuo debe pagar a la
especie; es una de la~condenas que el hombre sufre por crueldad de la

naturaleza.
En sexOlogía hay que distinguir la sexualidad y la genitalidad. Mu-

?has definiciones así lo cO'nsideran: Hesnard dice: «la sexualidad es el con-
Junto de he'chos bio-psicológicos que traducen en el individuo un impulso

. que cuan~O' está suficientemente exteriorizado en el comportamiento, des-
:rabocaen el adulto en el deseo; después en la posibilidad de aparejarse,
Impulso que al ser obedecido adecuadamente, prOduce una satisfacción,
qu cuando se precisa en la conciencia, culmina en un' goce específico».

. Sexualidad es, pues, c,l conjunto de las manifestaciones del instinto
Sexual, de las condiciones biológ;cas que las determinan y de las normas
jUrídicas y étié~s que la regulan. Genitalidad es todo lo que concierne a

. la anatomía y' fisiologia normal y pa.tológica del aparato genital. Es el
medid principal, pero no eI único, por el que se expresa la sexualidad.

Atrás de todas estas manifestaciones se encuentran el llamado ins-
tinto sexual, que es una tendencia dinámica, amplia, instintiva, cuyo obje~o
el) el esfuerzo por conseguir el placer orgáni,co y que en la pubertad, se
pone al servicio de la función reproductora». <Warren).

J?llf!:l.reUegrini tiene las ~aracterísticas: de ser un estado que tiena
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.una cbntinuidad inint.errumplda, desd.e una ~poca no determinada después
de na.ce'r hasta la vejez; es gravoso para el hombre y constituye una' ser-
vidumbre, ante la cual el hombre se revela racionalizándolo, limitándolo y
por (Jtras muchos modos trata de substraerse a él; de tener como finalidad.

la reproducción. La satisfacción del deseo amoroso redunda en provecho
,exclusivo de la especie; de ser el amor un complemento, una maravillosa
sup2r estructura, pero que no es necesario, al instinto; biológicamente

p:'0cdnde de él.. Puede considerarse como la asociación de la voluptuosi-
dad y de la amistad. A menudo se ven disociaciones entre el amor y el
instinto', .cOn predominio de uno o de otro, dando origen a las diversas
manifestaciones del amor: amor físico, amorespíritual, ascetisnlo, faunis-
mo, bovarismo, amor evocativo.

'El instinto sexu¡¡¡] se asoda o se opon~ a ~os otr03 instint03. Se
asocia al instinto de nutrición, al miedo, a la' timidez, a la piedad.

Su evolución, critj.~ada, modificada pero aceptada en líneas gene-
rale~, fué delineada por Freud desde la fase digestiva, oral, anal, la fase
na~cIsta, superíodo de latencia, hasta su madurez, donde es posible distin-
gUlr tres elementos: la finalidad biológica o tendencia al acto sexual-.Ja.

eJectividad psicológ:.ca o tendencia a fijar el deseo nacido del instinto s;hre
una persona .del sexo opuesto; una finalidad pragmática por la que ,es"
capaz de realIzar el acto sexual en forma normal.

La fijación de la pal; f;'ja; su elección, se hace a base de la seducción.o
fascinación de un sexo. sebre el otro. Los elementos de dicha fasdnación
varían mucho en cada individuo. Son muy complejos y varían con la edad,
e; sexo. Algunos de ellos son preferentés y hasta exclusivos, en algunos

sujetos; en otros, ejercen acción inversa; a otros los dejan indiferentes;

a algunos los lleva hasta la perversión Cfetichístas),Entre los principa-
les está ~a erót1ca despertada por la vista, la belleza, los -colores, los olo-
res, d désnudo, los adornos, la voz, el tacto. Cada parte del cuerpo pos~e

~n . ~ra~ valor erótico; todo, en fin, puede seducir dando por resultado,
mdIvId~almente .0 en los diferentes grupos raciales, origen al llamado tipo
de mUJer, prefenda,

°
a la inversa, al tipo del hombre prefrido. En am-

bos s'entidos hay; amplias .encuestas.

Perversiones sexua.les

. En ~l caso. de lns perversiones sexuales hay que tener mucho crite.. ,
rlO. para dIferencIar, lo que sólo aparece como distinto de lo que hemos'
creIdo lo a.costumbrado y lo que es perverso o patológico.

o
. . En la pauta de la normalidad, en el terreno de lo sexual, hay que

~lstmguir lo que es nOrmal según los conodI)Úentos médi,cos de la nOrma-
J',dad basada en consideraciones éticas y sociales. Considerando lo ante.
rIOr, se entiende PQl' ilorma.Hdlld file"ulll, toda IcUtU«1 ¡¡exual que en su
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~njuntoesté conforme con las características somáticas, edad, raza, eco-

oomía, clase, ética y religión del individuo que la asume. Hay, pues,
,cnductas sexuales anormales consideradas biológicamente y otras según

"IPUnto de vista social por las' condiciones externas y convendonales a las

~~e debe' ad:lpta _S2 el instinto.
.

Cuando la primera conducta se desvia, el individuo se llama per-

>verSOsexual y su conducta es anómala. por detenciones o desviaciones del
\$arroHo o bien, por estados morboso~; cuando en la segunda conducta,

el individuo se desvia, se le llama un pervertido sexual, porque su con-
ucta sexual se toma como una inmoralidad o se juzga así, por razones.

$ociales, independientemente de toda condición bio:ógica especial. Asi, por
ejemplo, en las anomalías del i~stintoconsiderado cuantitativamente, hay

las manife'staciones de lo ques es el verdadero aumento del instinto, con
~l desbordamiento sexual, alegre, sano y ,duradero, hay los aumentos oca-
sionales, con tránsitos patológicos hacia la satiriasis o el priapismo; por

?tro lado encontramos las manifesta'ciones de los aumentos fingidos, cons-
Cientes

.
o no, en el donjuanismo, el p:uralismo, en la coquetería, en el

mesalinismo.

. Desde el punto de vista médico legal, los aumentos del instinto, pue-
qen llevar; a disminuir la c[',pacidad de querer y entender, como es el caso
de las parejas criminales; la disminución del instinto sexual tiene menos
valor, legal, aunque la frigidez, también puede llevar a la comisión de
(elitos, a mostrar conductas trastornadas, a raras continencias sexuales y

a inesperadas separadones matrimoniales
,

Se han hecho muchas clasificaciones de las perversiones sexuales,
,pe,ro por 'el propósito de este trabajo, sólo, a la ligera daremos definicio-

:nes de algunas de las anomalías, ya que por sí mismas no son penadas
por la ley.

La más mer¡tada de las anomalías sexuales es el sentir sexual con-
trario, homosexualídad o uranismo, tema de constante revisión.

Actualmente hay que tener en cuenta mu.chas circunstancias y de-

:talles para su clasificación y de.finición: «es una tendencia, que correspon-
de a una sugerencia del instinto, sin que. importe que se traduzca o no
,en una anómala actividad genital, tiene una cualidnd claramente amorosa
y nQ sólo afectiva y debe ser un contraste real y no sólo aparente, con el

sexo del individuo, Pellegrini».

En su patogenia muchos usan la teoría de la bisexualidad, otros
%os cOnsideran degenerados, o bien, enfermos, Entre sus formas clínicas o
tnodos de manifestarse se encuentran: la homosexualidad verdadera, la
'falsa. la masculina, la femenina, la simple, la compleja, la constitucional,
.la, adquirida, la activa, la pasiva y otras.

Sus manifestaciones. son ,objeto de muchos estudios psico'ógieos. E,l
es penado,

.

sólo' cuando sus manifestaciones ,ofenden las ()ostumbre¡¡,
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1amoralo en 1a Córrupdón de menoréS. Por 1adificultadde su éxpresión y
sus celos, desemboca fáC'ilmente en crímenes y suicidios.

Entre las anomalías con respecto al objeto sexual, es decir, la pareja,
hay que hacer algunas consideraciones sobre la elección amorosa, que pa-

ra ser normal siempre debe ser adecuada consigo misma.

Actualmente, el principio de la libertad en la elección amorosa se
defiende ampliamente, dando lugar a que se manifieste una elección bio-
lógicamente adecuada, que tenga su raiz en una sugerencia del instinto. Al
mismo tiempo hay libertad para una elección social, basada en razones
de intereses. Si éstas no coinciden surge la inadecuación la infelicidad
el odio conyugal, hasta el delito. Hay inadecuaciones, pue~, desde el pun~
to de vista físico, ético, social.

Ahora pasamos a considerar lo que se llama fetichismo, parcialis-
IDO. Se deriva de la palabra fetiche qti'e significa embrujo, hechicería.
Se dice que existe fetíchismo .cuando una parte de la persona o de sus
pertenencias o bien cualquíer otro objeto, atrae y se busca porque pro-
duce excitación sexual. Siendo la seducción de laparticul'aridad o cosa,
la determinante de laeIe'cción. Esa parte se convierte en expresión de
toda la capacidad amorosa del sujeto. Se encuentran así, casos de fetichis-
mo de manos, de piernas, píes, de senos, de cabellos, etc. Además, las
cosas mismas se convierten en objeto erótico, en los fetichistas se encuen-
tran caSDS de fetichismo de cosméticDs, de pañuelos, de rOPa íntima, de
vestidos, etc. Estas perturbaciones casi siempre se aSDcian a otras anomalías.

Estas perturbéldones casi siempre se asocian a otras anomalías.
En Medici;¡a Legal plantea varios problemas: robos, ofensas al pu-

dor, anulación de matrimonio.

Trasvestismo: .Es la costumbre de ponerse ropas o adornos propios
del otro sexo o que no corresponden con la edad~

'Besti'alismo, Incesto, Necrofilia, son también. anomalías con res-
pecto al objeto amoroso.

'
Con respecto al modo como. se manifiesta el amor, es decir, proc1a-

mándolo a todo el mundo o bien replegándolo sobre sí mismo, ocultándolo
:y creando un mundo ficticio de amor sólo para sí, hay varias transiciones
y variedades. Esas manifestaciones van desde el onamismo, al narcisismo,

a l.a sublimación o bien al exhibicionismo, al inspeccionismo, a los celos
patológicos, a la prostitución. Entre estas manifestaciones del instinto se-
xual, se encuentran esos estados turbios en que el goce se obtiene- a la par
que se hace sufrir dolores físicos y morales; son las manifestaciones sa-
distas y que tan fácilmente se confunden con la crueldad.

-.
La angustia, el dolor, se encuentran muy cerea del placer, pero las

mamfestaciones de vOluptuosidad en e'l sufrimiento como fin único es el
masoquismo, con SUS extrañas apariencias en el flagelamiento, paU¡¡:As,
\Ini\.lln.c1ón, AhorCAmi~ntol

r".- -18-

, Con los pocos datos anotados, creemos poder ya, hacer ver la impor~

tancia y necesidad de éstos estudios, sobre todo para la medicina legal.

Lo que es el sexo: Sus problf5mas médíco legales.

Se ha considerado el sexo, como la suma de las propíedades y fun-
ciones, por medio de los que se distingue el hombre de la mujer. Se con-
sidera como hombre integral, solo al que, morfológica y bioquimicamen-

'te, esté conformado en sentido masculino y sienta sexualmente como ma-
c):1o. Se considera mujer integral, sólo a la que sea morfológica y bio-
químicamente, conforme a las -caracteristicas y sentido sexuéll propios de

la hembra. Es decir, que macho y hembra se diferencian por elementos
. esenciales, que son morfológicos, bioquimicos y funcionales.

Entre las más conocidas de las clasificaciones de los caracteres se-

'xuales, está la de, Marañón, que los divide: 1) AnatómicDs, primarios y se-
. cUl'ldarios; coloca entre los primarios el aparato genital respectivo y en-
'tre los secundarios el esqueleto, músculos, grasa, sistema pilífero.

) 2 Fun-
cionales, primarios y secundarios; entre los primarios describe: líbido, ap-

- titud concepcional, menstruación, parto, lactanci'a. En el hombre los ca-

- racteres cDrrelativos a éstos. Entre los segundos describe: la afectividad,

.'la marcha, la voz, la actividad social.
Una clasificación moderna, es la de Pellegrini,' que los divide así:

'1) Caracteres sexuales primarios: las gonadas; 2) Caracteres sexuales se-
.
cundarios: aparato genital y conjuntos tisulares extragenitales, que tie-
nen interferencia con el sexo, como pelos, pelvis, grasa. 3) Caracteres
sexuales terciarios: son los que dependen de la erotización hormonal y que

. $e traducen por la heterosexualidad, psicoautosexualidad, y anormalmen-
te, lo que no significa patológicamente, por la psico-homosexualidad. 4)
Caracteres sexuales cuaternarios: son las substancias bioquimicas que pro-
~Ücen las glándulas de secreción interna y que contribuyen a la diferen-
~¡ación sexual. Es la teDria bioquimica del sexo.

13isexualidad: Raros son los sujetos, en los que el sexo se encuentra
. c~l'Irp y especificamente determinado. Por lo común, hay en un mismo su.
j(i!tq, ¡¡.¡gunas caracteristicas del sexo contrario al que se le supone. Ma-

raf¡ón ¡o considera casi fisiológico, pues 'admite una fase de sexualidad
i~q¡ferenciada, CDmo punto de partida normal, en todos los seres hum~-
; os. A los individuos que tienen algunos cr¡;racteres morfológlÍcos, bio-qu~-
1niCDS, psicosexuales, propios del otro sexo, los llama bisexuales.

Hermafroditismo: Es la presencia, en un solo indIviduo, del ap'ara-
:0 genital de los dos sexos. Prácticamente, solo se. habla de hermafro-
¡rismo glandular; es la coexistencia de tejidos glandulares de ambos se-

~ps. Son IDS ovotestes. La presencia de todos lQS caracteres sexuales de
.os' dos sexos, en el mismo sujeto, no se ha d@mQ~tradQ en la especie hu-

ana,pero si l~ de varios de ellos.
,',"
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:Pseudohermafrodit!si11o. Es la presel1cilt de órganos genltales 111-
congruentes, desde el punto de vista sexual, con respecto a las gon'adas.
Tanto el hombre como la mujer pueden presentar pseudohermafroditismo.
En ambos se divide en interno \1 oC1.l1to, cuando el aspecto exterior es nor-
mal y en externo o aparente, cua.ndo son visibles ambos, por ejemplo: un
hombre con vagina o una mujer con pene.

El sexo planea a la medicina legal muchos problemas; el del
diagnóstico del sexo: establecer si un sujeto es hombre, mujer, hermafro-
dita, pseudohermafrodita; el de la transformación de sexo.

~ 21) ,
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ANATOMIA DE LOS ORGANOS GENITALES EXTERNOS DEL HOMBRE,
Y DE LA MUJER. APLICACIONES MEDICO

- LEGALES.

HOMBRE: Las partes externas del aparato genital del hombre, están
constituí dos por el pene o miembro viril: 103 testículos, recubiertos par las
bolsas.

Pene: es el órgano de la copulación del hombre. Su función es 11e,

val' la. esperma, a las partes genitales de la mujer, Para lo cual es ne-
,cesario que se ponga rigido, lo que se logra, gracias a las formaciones
,eréctiles y musculares que le rodean. Se encuentra situado por- delante

'del ano, colgando, por la parte inferior del pubis. Su dirección y tama-
(¡o, varían según se encuentre en estado de erección o de flaccidez. En es-

tado de reposo o flaccidez es pequeño y cuelga; en estado de actividad o
erección, aumenta de tamaño, se pone rigido y se lanza directamente ha-
cia adelante. Sus dimensiones son variables, en la.s diferentes edades, en
reposo, en la erección. De ocho a diez centímetros de largo, y siete a
ocho centimetros de circunferencia que tiene en reposo, aumenta momen-
t~neamente en la erección, tres a tres y medio centímetros de largo y dos o
tres centimetros de circunferencia. Su forma es más o menos cilíndrica y
l!¡. parte principal está formada por lo que se llama cuerpo. La extre-

~idad anterior o glande, está recubierta por un repliegue muco-cutáneo,
llamado prepucio. El glande es de aspecto de pera, con un surco en la
báse. Además, es la parte sensible del órgano. En toda su longitud se en-
('U,entra atravesado por un conducto, la uretra, para la expulsión de la
m:ina y del licor fecundante o esperma.

Testículos: Estm; gIandulas son las que caracterizan, esencialmente,
el,aparato genital macho. Produce el elemento esencial de la esperma,

oSespermatozoides. "Están situados por debajo del pene, suspendidos de
a parte anterior del perineo; los envuelve un conjunto de membranas,

!lue es lo que constituye las bolsas. Es importante saber, por las ano-
alías que de eso resultan, que los testículos originalmente se desarro-

t,¡¡n- en la cavidad abdominal, que desde los tres meses después de la con-

,epCión, inician un largo recorrido hasta lasbols'as. Normalmente son
!j.,número de dos, anormalmente pueden no existir, encontrarse solo uno

bien, más de dos. El tamaño medio es de cuatro a cuatro y medio cen-
t etros de largo, tres centimetros de ancho y dos y medio centímetros
e,,'espesor. Su forma e; ovoidea. Su peso varia con el tamaño, es nor-

Inente d~ 18.28 gra.mos. Su consistencia e§ la de una pulpa blanda,
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delicada. Es de una sensibilidad exquisita. Sus envolturN; o bolsas, for-
man una saliente, en la parte más elevada del espacio angular, que for-
man haCÍ'a adelante, los dos muslos. De sUJ envolturas es el cremas-
ter el que dá ol'igen al reflejo cremasteriano y a los movimientos de as-
censo del testiculo. A partir de la pubertad, los órganos genitales ex-
ternos se encuentran rodeados de pelos, que tienen según el sexo, espe-
cial distribución.

MUJER: Los genitales externos femeninos, a los que en conjunto
se les denomina vulva, forman una eminencia ovoide a de eje mayor án-
tero-posterior ,situada en la pa,rte inferior del abdómen, en donde se unen
ambos muslos. Las partes que la componen son: pubis, formaciones la-
biales, espacio interlabial, himen.

Pubis: o monte de venus" es la eminencia redondeada y más o me-
nos prominente, por arriba de la hendidura vulvar, situada en la parte
inferior del abdómen. En la pubertad se cubre de vello, con los carac-
teres propios de su sexo, es decir, sin extenderse hacia el ombligo.

Formaciones labiales: Son los repliegues cutáneos, que como un ro-
dete alargado en el sentido ántero-opsterior, cubren la entrada vaginaJ.
Son dos de cada lado: el mayor y el menor; se adosan a los del lado opues-
to, formando la hendidura vulvar. a) Labios mayores: es una eminencia
alargada, continuación del pubis. hacia abajo y atrás. Son sus dimensio-
nes medias: 7.8 centimetros de longitud, 2.3 centimetros de ancho, 1 a 1.5
die espesor. Cada uno de los labios presenta dos caras, dos bordes y dos
extremidades. Las caras, son internas y externas. La eara externa es
convexa y se continúa con la cara interna del muslo, sirviendo de limi-
te, el surco genitocrural. En la pubertad se re cubre de pelos. La' ca-
ra interna es cóncaVa o plana, está en contacto con la cara externa del
pequeño labio,. que se encuentra colocado por adentro del mayor; entre
ambos, separándolos, se encuentra el surco labial. De los bordes, uno, el
superior, es adherente; el otro, el inferior, es libre, redondeado; se adosa
al del lado opuesto, cUbriendo a los labios menores y formando la hendi-
dura vulvar. Los labios mayores se unen por adelante y por atrás, for-
mando las comisuras, anterior y posterior (mujer en posición de pie). La
anterior forma un repliegue espeso, que oculta el elítoris. La posterior,
llamada también horquilla, es un repliegue delgado. Entre la horquilla
y el himen hay una distancia de varios centimetros, ocupa,da por una de-

presión denominada, fosita navicular. b) Labios menores. Se llaman
también ninfas; son dos repliegues cutáneos, orientados en el mismo sen-
tido que los mayores, pero más pequeños, por lo que con la vulva cerra-
da, muslos juntos, los la1:¡ios mayores los cubren. Tienen Una cara fi:<'-

""'"
~~ .....

. terna Y otra interna; dos bordes y dos extremidades. La cara interna es-
tá separada de la del lado opuesto por la entrada de la vagina. La ex!-
terna, se pone en contacto con el labio mayor. De los bordes, uno es ad-
herente y el otro es libre. La extremidad anterior, al unirse a la del la-

do opuesto, forma el capuchón y el frenillo del clítoris. En cambio las
; extremidades posteriores no llegan a unirse y terminan en la cara inter-

na del labio mayor correspondiente. Tanto los grandes como los peque-
ños labios, varían con la edad en tamaño y grosor, adquiriendo en la pu-
bertad sus características definitivas.

. . :'1': ~...,t~.;vS"~> :

. El espacio interlabial: Es muy importante su conocimiento, para la
d.iferenCÍ'ación de las variedades de cópula, que se describirán más adelan-
te. Entre las formaciones labiales ya. descritas, hay UA espacio llamado
ínterlabial o canal vulvar. Está limitado, lateralmente por la cara in-
terna de los grandes y pequeños labios; por la parte anterior, por el elí-
toris; en la posterior, por la horquilla y la fosita navicular. En las cdn-
díciones ordinarias, con la vulva cerrada, el espacio interlabial es virtual,
encontrándose reducido a una hendidura ántero-posterior. En cambio, con
las formaciones: labíales separadas forzadamente, reviste la forma de {¡n

embudo, que forma la entrada a las vías genitales más profundas. Mide
aproximadamente 6.7 centímetros de longitud, par 2-2.5 de anchura. El
fondo del embudo vulvar, es más o menos ovalado y en él se encuentran
las formaciones anatómicos siguientes: a) el vestíbulo: eS1.1.n espacio triangu-
lar, limitado a los lados, por los ~equeños labios; en el vértice, por el elitoris,
en la base, por el meato ul!iinario y el orificio inferior de la vagina. Esta
región es lisa y cóncava en sentido transversal; b) Meato urinario: es el
orificio in1'eriór de la uretra que da salida a la orina; tiene 3..;1"mm. de diá-
metro. c) orificio inferior de la vagina: es el orificio por el"~ual la va-
gina se .abre al canal vulvar, descrito antes. Su aspecto es diferente en
la mujer vírgen y en la mujer desflorada. En la mujer virgen, en l'a lí-
nea de unión vulvo-vaginal, se ve surgir una especie de membrana, que
trata de cubrir la en.trada vaginal, como si fuera la membrana de un tam-
bor, estrechando la entrada, raramente cubriéndola totalmente, es el hi-
men. En la mujer desflorada es un orificio avalar, de gran eje ántero-
posterior, en cuyo contorno la mucosa vaginal se continúa con la mucosa

ve~tibular y la de las formaciones labiales; d) Himen: es una membrana,
que forma una especie .de tabique incompleto, que sirve de límite entre el

conducto vulvar y vagínal.Su posición es horizontal cuando la mujer

~stá de píe. La posíción de examen de la mujer es acostada sobre dorso,
muslos y rodillas separadas. En esta posición el óvalo de la entrada va-

. ginal se presenta, lo mismo que el himen, en sentido vertica1, con tma ex--

t:emidad superior yla otFa inferior. Para su descripcíón, hay que con-
sIderar en el himen, dos caras y dos bordes. Va anterior, es c:.:tcrna v :;0

~lama también vestibular. Es g€neralmente convexa. La; fOníH.\ci~nes
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Fig. 1. Himen ,anular. - 2. Himen lunar - 3 Hun' en b ' l b ' ad
4H' ad L . .. lalO.-
. lmen rasg o. os numeros en las figuras indican 1 borde a.dh t

2 borde Ubre, 4 Uneas punteadas: los diferentes tamaiíos que pIJed e~~:;

"J
himen 8ft fp~ diferentes tIpo:>. E:!qIJemIJ.sde. Br. A. Parede¡;¡.

~ (!

'abiales se a.plican directamente sobre ella, cuando la vulva está cerr'ada.
a cara posterior mira hacia la vagina. De los dos bordes, uno es adhe-

',rente y se inserta en ,el contorno del orificio vaginal. El borde libre, cir-

,cunscribe parte o todo el orificio himeneal. Para la clasificación de sus

formas, el borde libre del himen es muy importante., Este borde es muy
delgado, a veces liso en toda su extensión, las más de las veces es irre-

.
-guIar Y recortado de diferentes maneras, formando muesc'as, muescas que

pueden, ser apenas superficiales o profundas; éstas pueden llegar hasta la
,inserción de' la membrana en la vagina. Las más finas se llaman denti-
aulas, las más profundas, dientes. Las más profundas de estas muescas,
pueden formar hasta, colgajos, originando el himen lobulado. En el borde
libre se encuentran, también, pequeñas prolongaciones en forma de len-
gÜetas, formando el llamado himen fimbriado. Conocer estas formas

d¡,¡l

borde es muy importante, para no confundirlas con las rasgaduras. A pe-
sar de su gran variabilidad de formas se logran agrupar los hímenes en

',' varios tipos, los más corrientes son: anulares, semilunares, labiado;;.

P llamen anular: Es aquel, cuyo borde libn forma un orificio más

o menos circular, que desde 3.4 mm. de diámetro, pueda llegar hasta casi
el tamaño del orificio vaginal, ,es decir, que dicha membrana puede for-
mar un diafragma completo o un simple rodete mucoso. El orificio casi
nunca es central, sino excéntrico

y situado en la parte superior, por tan-

to, la membrana es más extensa en su parte inferior.

2) Himen sonÚlunar. En éste, el borde libre toma la forma de una

semiluna, con la concavidad hacia arriba, es decir, que el himen se inser-
ta en el orificio vaginal, solo en el co:;¡torno inferior

y laterales, es el bor-

de adherente, convexo hacia abajo. La semiluna asi formada, podemos
considerarla en diversas fases menguantes, hasta ca,si desaparecer, siendo
en este último caso, como un rodete cuyos extremos superiores casi se to-
can; es el himen llamado falciforme.

3) Himen labiado: es labiado cuando la membrana. solo se inserta

en los lados laterales del orificio vaginal. El borde libre forma con el del
otro lado una hendidura vertical, más o menos abierta, según el tamaño
de cada labio. Los labios pueden moverse como puertas, hacia adelante
e hacia atrás, Testut;, dice que son los que más fácilmente' permiten la
Cópula sin rasgarse.

4) Variedades menos frecuentes, o hímenes atipicos de Thoinot son:

el cribiforme, que es parecido al anular, pero con muchos orificios. El en

. puente, que es tambié,n una forma anu;ar, solo que con dos orificios que
separa un puente membranoso, casi siempre en sentido vertical; en algu-

.
{losct:\sos se Acompa.f\a de vagina tnbicada, Estnes 11\ clasificación más
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tisada y e~ la utiiizada en el Servicio Médico-Legal. Hay otras cIasifiéa~
ciones, como la de Jayle, descrita por Testut. Este autor divide los hi-
menes <l.n dos tipos: en collarete y

membraniformes. A:. Peixoto, mencia..
n[\[\9 porN. Rojas, los divide en comisurados y

acomisurados. El himen.cs,.,de, ,Ul}':t constancia absoluta en las mujeres conformadas normalmente.
Existen, sin emb'argo, hímenes tan bajos, que han podido engañar al pe-
rito, haciéndole creer en su ausencia. Testut, afirma que hay casos cier-
tos de falta congénita del himen..

Varía con la edad, la situación del himen, a la entrada de la va-
gina, por las diferencias en el desa.rrollo de los genitales. En las niñas de

dos a tres años se encuentra profundamente situado en el conducto vulvo-
vagina!. En las niñas flacas se encuentra más cerca de la entrada. En
la mujer a.dulta se coloca en el límite vulvo-vagina!. El himen se pre.
scnta con una tensión diferente, segÚn se examine sin desplegarlo o. en
estado de tensión, provocada por la separación de los muslos, que es la po-
sición en que se han descrito los tipos himeneales. En reposo tiene una
apariencia muy distinta, sobre todo en las niñas,

cUYa' membrana hime-neal es demasiado ancha, en relación al orificio vagina!. En las mucha-
chas pÚberes, el himen permanece poco tenso, cuando los muslos están jun-
tos, replegándose longitudinalmente, recogiéndose en todas direcciones, co-
mo una sombría. Cuando el repliegue sigue el eje longitudinal, como se
conserva generalmente en el himen semilunar, la membrana toma un as-
pecto llamado en c'arena. Cuando el himen se repliega en su totalidad
sobre sí mismo, corno pasa con los de tipo anular, se forma una especie
de cono, cuyo vértice llega al orificio vulvar o lo sobrepasa, tomando el
aspecto de un embudo de vértice anterior o de. un hocico de cerdo. En es-
te mismo caso, cuando el borde libre es fimbriado toma el aspecto' de la
corola de una flor. Por lo qUe poéticamente se llama desfloración a la
primera cópula. Se rasga el himen en las primeras relaciones sexuales,
pero no desaparece, persiste en forma de pequeños colgajos, irregulares

Yllamados carÚnculas himeneales. Cuando el himen es complaciente, no
es, sino hasta el momento del primer parto, que se desgarra. Las carÚn-
culas himeneales, en el momento del partO' sufren desgarraduras, disten-
siones Y contusiones por las compresiones de las partes duras fetales, lle-
vándolas a la gangrena Y su desaparición, deja;ndo en su sitio una cica-
triz plana. Las partes del himen que escapan a la destrucción se retraen
y constituyen alrededor del orificio vaginal, formaciones poco saJientes

ü alargadas; son las llamadas carÚnculas mirtiformes.. Su nÚmero y
situa-ción son muy variables. Vimos que hay hímenes que a la primera cópu-

la no se rasgan. Esto es debido a la estructura del himen y su variable
consistencia y elaticidad. El himen se encuentra constituí do pOr un re-
pliegue mucoso, entre cuyas dos hojas se interpone tejido conjuntiva rico

en fibras elásticM. En esta trama fibro-e14,~tica corren vasos y
nervios.

.AlgunOs autores han encontrado fibras muscMlares lIsas, que se continúan

- ~f ....

.

h dando hí,me-bién varía muc o,
la vagina. Su desarrollo tam con facilidad; otros de C()n~.on las de. , . de tela de 'ara,ña, rasgables. La elasticidad va,riane::;de. co~~:~:::a tendinosa Y h.asta ca~tilag::;a~i1atables, formando lossistenCl'a

, h '
nes p oco elásticos Y o ros

"n hay ¡met¡'unl:)1e ,
himenes complacientes.
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Ces antes y va terminándose hasta 55.66 años, Con limites muy amplios en
sus variaciones.

'r'
3) La cópula. y la eyaculación. La cópula es el fenómeno que

re-sulta de la introducción del pene en la vagina de la mujer acompañada de
la expulsión de esperma (eyaculación) y

de placer. Se le han dado mu-
chos nombres y la expresión de 'ayuntamiento carnal es la mejor para

Pe-llegrinique dice «es requisito fundamental que se trate de tejidos qUe for-
men parte integrante del cuerpo del agente y del cuerpo de la victima».
Hace una, clasificación, ateniéndose' al sentido biológico y lato, en ayun-. , tamiento genital y sexual, de donde resultan cuatro modalidades de ayun-
tamiento carnal; fecundativo; genital; sexual y

genito-sexual.
Ponsold, ateniéndose a la doctrina alemana de violación dice: «Es

~ohabitación todo acto sexual en el que hubiere contacto externo de lo~
genitales aún cuando el pene solo penetrase en la vulva aunque no hu-
biere eyaculación de esperma ni rotura del himen. Es al que se llama
coito vulvar o. vestibular».

Hay cohabitación incompleta o ante portas, cuando hay un simple
contacto entre los genita,les externos femeninos y el pene y para los efec-
tos de la ley no es considerada como cópula.

Con respecto al coito vulvar dice el Profesor Pellegrini: «según lo
he indicado desde hace muchos años (tal directriz es hoy la del tribunal
supremo), no hay necesida{l para admitir una cópula, que el pene tras-
pase la vulva; ésta y la vagina forman un canal único, el canal del coito,

. basta .que éste sea inicialmente violado, para que el delito se haya con-
sumado, aún no siendo perfecta la cópula, y parft que no se pueda hablar
solo de intento» (ver la parte dedieada a la anatomía),

El profesor E. Camps de Londres en el Practical Forensic Medicine
dice: «la violación consiste en el paso de la extremidad anterior del pene
dentro de los labios mayores:; ni la emisión de semen, ni 1'a penetracJón
completa, son necesarios».

La eyaculación es la expulsión del semen, en el momento culminan-
te de la cópula, por medio del conducto eya,culador y uretra.

Hay eyaculación sin cópula. Comienza a ser posible esta fase del
coito desde los 12-13 años y desaparece con la edad. Las cantidades eya-
culadas varían entre 2-10 c. ('

Problemas médico legales en relación con esta parte tenemos todos
los relativos da los delitos sexuales; impotencia coendi; fecundación sin
'óópula..

4) La secreación intN'na testicular: Las células del tejido intersti-

c¡al o de Leyden son las encargadas de producir las secresiones intern¡:¡s

testiculares. Desde el cuarto mes de la vida intrauterina entran en fun-
ciones, sufriendo un aumento funcional durante la pubertad y

persistien-
do durante la vida sexual. Desde la pubertad, es decir, entre 13-14 años
su func}ón es más intensa y tiene por objeto,' ayudar al mantenimiento
del l!e~O, ¡¡:l cl1materlo masc~lInQ o sea tl\ h!pof~ncI6n 4e ,U.&!hl't/JI cAMA!!,

',\
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lega a'los éO-G5años. Lacasuistica. es muy variable al respect~.
.

"
Con esta parte están muy relacionados los problemas medlco lega-

relativos al diagnóstico del sexo.

, .

B) MUJER:

Entre las funciones del aparato genital femenino hay que distinguir:

1) La ovulación y menstruacción.

La ovulación es la función exócrima del ovario, mediante ella un

"óvulo es puesto en condiciones de fecundación por un esp~rmatozolde. Di-
~cttáfunción sólo se comienza a realizar de los 11-15 años, es decir, en la

:pllbertad. En esa épo::a es cuando comienza la madur~ción ovular, con-
virtiéndose el folículo ovárico en folículo de Graaf, que crece, se rompe

:v da salida al óvulo, que es recogido por la trompe., por la que progresa
'ayudado por las dlias de la trompa hasta el útero, de donde, si no hay
fecundadón, es expulsado al exterior. En el lugar de dO¡:lde salió el

-Óvulo, en el folículo, se forma un nuevo tejido, el cuerpo amarillo que
.,'es pasajero, si no hay fecundación, volviéndose atrésico y

blanquizco; pero
si hay fecundación, persiste durante casi todo el embarazo.

- La menstruación es la fase final, de un conjunto de cambios que se
"producen periódLeamente en la mucosa uterina" a fin de adaptarse a la
'nJdación de un óvulo fe.::undado. Comprende cinco fases: proliferativo y
-premestrual, dando por resultado le. proliferación, espesamiento e ingur-

gitaciÓ¡:l de las glándulas, adquiriendo la mucosa un estado de suculencia,
."'que facilita el anidamiento ovular,' en caso de fecundación. Si no se ve-

'Í'ifica esta, se desprende el endometrio, acompañándose de hemorragia,
C$ la menstruación o fase destructiva; en la fase reparativa se reCOl1S-

~tituye la mucosa, en su aspecto normal; sigue la fase de reposo y
se reinicia..ie¡ ciclo. Entre los 4/.)-50 años desaparece la ovulación, lo que constituye

'el fenómeno de la menopáusia, desapareciendo la menstruación y agregán-
",dose a eso, todo el cortejo del climaterio. El limite de la menopáusia es

muy variable; hay casos de 19 años y otros hasta de 80 años.

2) Función eudJócrinade,1 ova.rio:

El ciclo ovárico está íntimamente relacionado con la fundón en-
dócrina del mismo. Está compuesto de cuatro fases que se suceden en el;
síguiente orden: fase folicular, ovulación, fase luteínica y menstruación,
Se sigue Un período de reposo antes del nuevo ciclo. La durac'Cn de eada
',una. es de: fa.se folicular, 9 días; fase lutéi¡:lica, 9 dias; menstruación, 5 días;
1;¡eríodo de reposo 5 dias; lo que dA una duración media del ciclo de 28
ajas. Estas funciones se cump~en por medie> de dos hormonas, la estrfnA
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mujeres que han copuladó muchas veces. Es deb1do a una extraordlna-

a elasticidad del orificio (himen complaciente) Y
son llamados casos de

ésfloración funcional.

. El himen puede permanecer intacto después de un aborto hasta

e 24
semanas, Hay casos de himenes intactos Y

relaciones sexuales con-

esadas, tratándose la mayoria de las veces de coito vulvar. El himen,

oJIlO JIluchos creen, no se rasga por montar a cabal1o, andar en bidcleta,

brir bruscamente las .piernas, caerse de una escalera o por onanisJIlo.
Simulación de la virginidad: se menciona desde los tiempos anti-

gUOS y. ha entrado en el campo de la literatura. En la práctica se redu-
.e a siJIlular la existencia de la virginidad por medio de la estrechez va-
ginal lograda mediante lavados

astringentes; por el coito doloroso acom-

.afiándolo de gestos y hasta gritos que simulan dolor; por creación arti-
Ucial de un himen con colgajos de mucosa de las ninfas o bien de sutura,

unque se sabe que nunca queda perfectamente
reconstruido. Ambos pro-

cedhnientos son excepcionales en grado sumo; por medio de simulaciones

de hemorragia o haciendo coincidir el primer coito con la iniciación del

primer dia del menstruo.
Corrientemente no tiene repercusión médico

legal, pudiendo adquiirr vigencia, únicamente en los casos de chantaje

de la desfloración,

Quitar la virginidad de una mujer mediante la aproximadón sexual

es lo que se llama desfloración. Si la mujer es adulta
y normalmente

¡conformada, la primera cópula determina lo siguiente: normalmente, pe-

rO no de un modo constante, uno o varios desgarros del himen yexcep-
cionalmente, heridas de las partes genitales externas distintas .del himen:

a) Desgarro del himen: es extremadamente
variable, debiendo es-

. tudiarse analíticamente los caracteres siguientes: extensión Y
forma; nú-

mero; bordes, hemorragia, cicatrización.
Extensión Y forma: es completa e incompleta; completa cuando di-

vide longitudinalmente toda la membrana desde el borde libre al borde
de inserción e interesando la mucos'a vedna vaginal o vulvar; es incom-

. pleta cuando divide parcialmente la membrana Y la herida se extiende
del borde libre a una variable extensión de la membrana según su gra-

'vedad. El desgarro es casi siempre lineal
y cuando son varios, tienden a

: ser Qblícuos formando colgajos triangulares.

.
Número: el desgarro puede ser único o múWple Tardieu afirma

que .el himen labiado se desgarra por arriba
y por abajo a nivel de las

comisuras, de donde resultan dos colgajos verticales; uno de cada lado.
"Otros afirman que el semilunar se parte por dos puntos laterales Y

que en

e! anular se parte por cuatro puntos más o menos regulares, Tourdes
cree que el himen labiado Se parte en cuatrO' colgajO's

y que el semiluna:r
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$e hiende en colgajos'1t1\'tltiples, de tres a cinto. En los himet1cs atípico! en
!Juente, el desgarro puede revestir formas especiales. Puede romper el
puente o respetarlo rasgando uno sólo de los orificios dejando intacto el
otro. En las cópulas sucesivas puede quede.r intacto y se han podido
reunir muchos casos en que ha permanecido intacto hasta el momento del
parto. En realidad no se puede fijar reg:a en la topografia de los desga-
rros, como lo hemos comprobado en nuestra casuistica.

. B~rdes. Como ~e trata de una herida mucosa, presenta el aspecto
ordmarIO de tales hendas, los bordes son desiguales, rojos, salientes, tume-
f¡¡ctos y en V0(:es con ligera inflamación; con una ~ostra sanguinea o co-
nos ulcerados en los primeros dias.

,Hemorragia: AcompaIla a menudo el desgarro del himen y se le
concedla antes la mayor importancia. Casi siempre es poco abundante'
en otros es tan copiosa que ha habido necesidad de intervención del' mé~
djco, por for!una son raras. Otras veces se trata de coincidencia con lfl

iniciación de la regla. '
Ckatrización. Los colgajos resultantes de la rasgadura himenea1

no se reconstruyen jamás por sí solos. Excepcionalmente, en el fondo de
la d~sgarradura y en muy pequeña extensión, los labios pueden volver

a. umrse dando una linea blanca cicatricial. Los colgajos van desapare-
cIendo con la repetición de las cópulas. Cuando la rasgadura alcanza

h~sta .I,a mucosa vaginal sí es posible encontrar cicatriz evidente. La cica-
trlzacIOn del borde se hace ii1 situ, quedando en esa extensión sin mucosa

~ tl€mpo ~ue. tarda la cicatrizaci'Óne'S relativamente rápida en 4 a ¿
dIas, por termmo medio una semana. Puede acortarse .cuando sólo ha
habido unacópuI:a y alargarse por su repetición y por infección de los
bordes.

b) Otras lesiones de los genitales externos, aparte del himen. Los

desgarros de los genitales externos dependen de dos factores principales:
primero la desproporción entre los órganos genitales del hombre y los de
la .mujer, y segundo la brutalidad del acto.

E'sto fácilmente nos Ileva a comprender que sean frecuentes y
acentuadas Em las niñas victimas de un atentado y que en la joven ya
núbil sean más raras. En las niii.as menores de seis años el coito es im-

posible: En las niñas de 6111 años la intromisión peneana sólo puede
hacerse a. cOsto de lesiones genitales: rotura del periné, rotura del tabique
recto-vagmal, de los fondos de saco, lesiones éstas de extrema gravedad.
Por lo que es raro la violación de niñas de esa edad, tratándose la ma-

~oria de los casos de cópulas in.completas. Desde 11-12 años a la edad
llúbil ya hay posibilidad de penetración con sólo la rasgadura de la mem-
brana himeneal, siendo ligeras, cuando existen las lesiones de las demás
partes genita,tes. En la virgen adulta las lesiones g~nitales además del hi-

men son raras y explicables, cuando existen, por estrechez anormal de las>

11

11

11

11

-8::-

Si' brutalidad del acto, desproporciones genital es o posiciones anormale$
,

a efectuarlo-.
.

I
Pero no es eso todo. Además de los medios anteriores, t01aVÍa se

.j¡leden producir lesiones por maniobras destinadas a preparar ~ a facili-

'r el coito propiamente dicho, ampliando o separando ~os ge~ltales con,

anos o con cuerpos extraños, produciendo graves VIOlencIas,destro.!S m d 1
.,

os de las vía genitales, desgarros del tabique recto-vaginal Y e perme.
-'sto sucede más frecuentemente en las niñas.,

También es posible encontrar violencias de origen sádico que pue-

n ser leves o muy graves: torturas con uñas, con los dientes, con ins-,e - .
l'umentos de variada índole; mutilaciones sobre todo en los gemtales.
, rotipo de lesiones posibles son aquellas que se producen accidentalmen-

e' totalmente ajenos a la lubricidad; como son las producidas por caídas o

c~oques sobre cosas, al tratar de luchar o huír y que pueden lesionar los
'enitales. Aunque son raras deben tenerse en cuenta.

Acompañando a los signos descritos en la desfloració~lo mismo

que en las siguientes cópulas podemos también encontrar, con e~.amen
oportuno, presencia de semen en las partes genitales; la producclOn .de

un embarazo o la .contaminación de enfermedades venéreas. Estas CIr-
cunstancias dan origen además a diferentes problemas médico legales, que
¡sólo mencionamos, pues corresponden a sendos capítulos de la sexología

'forense.
Para terminar, hay que saber que todos los signos descritos tienen

posibilidad de error, que no son patognomónicos, por lo que hay que valo-
rarlos con mucho cuidado. Hay que tener en cuenta. pues, con respecto al
himen: que no siempre se rasga; que es di...¡cil distinguir las rasgaduras
provocadas de las divisiones .congénitas, que pueden desgarrarse por una
causa ajena al acto sexual..

En relación con la cicatrización del himen se plantea un problema
médico legal muy importante, como es el de determinar la fecha en que

-la desfloración tuvo lugar, dato muy importante a tener en cuenta en
,los casos de peritaje en casos de violación y estupro. Para eso se ha di-

vididoel tiempo que sigue a la desflora.ción en varios periodos, según
. ~o]o haya herida del himen o además de las partes genitales vecinas.

Cuando sólo el himen es lesionado, se pueden consíderar dos periodos: re-
ciente; es el' tiempo durante el cual se perciben los signos reparativos de

'las lesiones de desfloración y sería de 5-6 dír.,;, que es el tiempo que tarda

más o menos, en cicatrizar el himen, cuando no hay complicaciones; y

antig.l') se llama al período, después de transcurrido dicho plazo. Cuando
aclemá3 del himen, hay lesíones vecinas, por su diferente evolución, es po-
sible precisar la fecha de desfloración durante periodos más largos; es
posible, así, determinar la desfloración recientísima, que comprende los
tres días siguientes a dicho acto; reciente, es el período que abarca has-
'ta los seis días; cercana hasta los doce días; y antigua, cuando pasa de este
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\Í1tiíno plazo. Debe advertirse que los plazos son s610 aproximados y que
los cambios anatómicos que los caracterizan varian según varias circuns-
tancias individuales que pueden o-currir.

Además de la cicatrización del himen se toman también en cueta
para la determinación de la fecha de la desfloración, los tra1Jmatismos, l~
contaminación venérea, la fecundación, el uso de la luz de Wood. Los
traumatismo s genitales y extragenitales, erosiones, contusiones, heridas, se
utilizan basándose en su marcha evolutiva y cicatrización. La contami-
na.CÍón venérea y la fecundación, cuando existen, permiten relacionar la
fecha probable de la desfloración con el estado evolutivo de la enferme-
dad comunicada, así como con el ciclo de desarrollo del embarazo. Estos
oos elementos de juicios, ori.entan en cuanto a una época de amplios li-
mites, pero no permiten puntualizar exactamente la fecha. Con respecto
a la luz de Wood, con la que se puede apreciar diferentes cromáticas según
In época de la cicatrización es un rE:curso técnico en periodo de estudio
todavía.

Con relación a la simulación de la virginidad, a veces el forense
se enfrenta 'a casos de supuesta violación o estupro, donde la acusación
calumniosa es hecha con el fin de lucro, de venganza, por fútiles motivos
de vanagloria o por «punto de honor».

En casos de niñas, estas pueden proceder de motivos ínconscientes,
de vanagloria, de imitación, de mitomanía o bien ser los padres de buena
o mala fe, los que las inducen, enseñándoles largos recitados o bien, pro-
yocándoles vulvitis y lesíones genitales. La .~asuística es variada.

En adultos los móviles son variados. La mayoría de las veces son
debidas al carácter mitómano de la denunciante, ya sea sólo para llB,-
mar la atención. o para perder o deshonrar a algún individuo. Otras ve-
ces son mujeres claramente enfermas mentales.

El Médico Forense debe proceder con mucho método, no sólo en el
examen mental, sinO' que los exámenes locales deben praeticarse en las me-
jores condiciones técnicas, así los medios de simulación de la virginidad,
djf;~!lmente serán motivo de error.

I¡,

i

La ;~ey y los de,litos sexuales de violación y estupro.

Articulo 331. - El que abusare deshonestamente' de persona (le uno,
II otro sexo concurriendo cualesquiera de las circunstallo~iasexpresadas en
el articulo anterior, será castigado con cuatro añ'os de prisión correccional.

Articulo 332. - El estupro de una doncella mayor de doce años y

menor de dieciocho, cometido por autoridad pública saeerdote, criado, do-
méstico tutor, maestro o encargado por cualquier título de la educación

O guarda de ]a estuprada, se castigará con la pena de un año de' prisión
coreccional. En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro con la.

érmano o descendiente, 'aunque fuere mayor. de edad. El estupro cometido
por .cualquiera otra persona con una mujer mayor de doce años y' menor

de dieciocho, interviniendo .con engaño, se castigará con la pena de s,e,ls
'esos de arresto mayor. Con la misma pena se castigará cualquier otro

abuso deshonesto cometido por las mismas personas y en iguales circuns-
tancias.

Párrafo VI: Dlsposlciores comunes relativas a los delitos contra la
.

onestidad.
Artículo 341. - No puede pro~edcrse por causade estupro 'sino a

nstancia de la agraviada, padres, abuelos, hermanos tutor o procutor.
Para proceder en las causas de violación, rapto, abusos deshonestos, o
contagio venéreo,

.
bastará la denuncia de la persona interesada, padre,

buelas, tutor, procutor, aunque no formalicen instancia.

.
Si la persona agraviada care:;iera por su edad o estado moral de

,ersonalidad para comparecer en juicio y fueTe, además de todo punto des-
i\,alida, .~areciendo de padres, abuelos, hermano:;, tutor oprocutor, o

.uardador que denuncien, podrá verificarlo el Ministerio Públi~o. En to-
¡¡¡Oslos casos de éste articulo, el perdón expreso o presunto ,de la parte
~fendida, extinguirá la acción penal o la pena si ya se hubiere impuesto
,1 culpable. El perdón no se presume sino por el matrimonio de la ofen-
,ida con el ofensor, salvo en el caso del contagio venéreo, en que debe ser

.xpreso.

Artículos 342, 343. - Las personas que la ley autoriza para la de-
:uncia, al que abuse de su autoridad, o el encargado, que cooperen com9
'mplices a la perpetración de los delitos contra la honestidad y de con~
,gio venéreO', serán penados ,como si eUos fueren los autores. A los m:¡es.
ros o educadores se les inhabilita para cargos y oficio, públicos. A lo,
I:1tores y cómplices también se les inhabilita para ejer-cer tutela, autOridad

terna y para ser guardadores y albaceas de intereses de menores.

TITULO VIII: Delitos contra la honestidad y de contagio venéreo
Párrafo segundo: violación y abusos deshol1estos.

Articulo 330. - La violación de una mujer será castigada con la.
pena de ocho años de prisión correccional. Se comete violación yaciendo
con 1'a mujer en cualquiera, de los casos siguientes. 1) Cuando se usare
fuerza o intimidac¡'Jn; 2) Cuando la mujer se hallare privada de razón o
de se:.,tido por cualquier causa; 3) Cuando fuere menor de ¡doce años
cumplidos, aunque no concurriesen ninguna de las circunstancias expre-

sadas en los incisos anteriores.

.
El estupro es entre los delitos sexuales, el que tienemayo,r cantidad

variantes, en suscaracteristicas y elementos' en las distintas legislado-
Para algunos autores, estupro significa, pasmo o estupor de los seno
Otros alcen. Q!Je estupro sign.itica ayunt/.'lml~nto ca.rnal ¡pira"" me.
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di ante engaño. También lo han \lsado en sentido limitado como desflora.
miento de mujer virgen y con más amplitud como ayuntamiento COn ,mu-
jer honesta .Una definición d~ctrinales: «estupro es la unión sexual nao

turai, obtenida SÍl1 violéncia y por medios fraudulentos o de maliciosa
se-dución,con mujen:s niuy juvenes no ligadas por matrimonio y de conducta

sc~ual honesta Gonzáiez de ,la Vega>,. Los blenes tutdados po~ la lt:y
son la libertad sexual y la s~guridnd sexual de las mujeres inexpertas. L03
ejementos que Upifican el delito

s°'ó\ vabOS: da edad; de doce a dieciocho
años en el código nuestro; el engaño, la seducción; pero no toda mujer puecle
ser engañada. Es necesariaciert!! inmadurez relativa. Es indudable que la
experiencia y el sentido'de la defensa del sexo, deviene en la mujer honest;l,
rjenciay el sentido'de la defensa clel sexo, deviene en la mujer honesta,
de; modo progresivo. Hay que agregar que l[,s promesas, los engañes, se

unen a la natural curiosidad de la victima, por conocer lo que ignora, he-
vándala a entregarse. El engaño, para tomarlo en cuenta debe llenar
ciertos rquisitos; deben ser creibles las promesas y deben tener cierta posi-
bilidad de cumplirse y aún ir; promesa de matrimonio debe llevar cierta
verdad. En todo <:aso, lo esencial es depurar el motivo y

la causa del
consentimiento ál acto.

Los tratadistas discuten, sobre si debe penarse el estupro; los que
más o menos se inclinan por la l,'gativa, dicen que hay que poner coto
al interés de algunas mujeres, de ser «engañadas».

El 'elemento material es la cópula, 'pero no es necesario que ésta sea
perfecta, basta con que hay~ existido la acción de cO'pulares. ".

Elemento que varía con las legislaciones, es la ,~uestión de la vir-
gínidad, el códígo nuestro dice, «doncellat Alguncs códigos

nO' la men-cionan. Otros la substitu.yen por la «Honestidad», que sea «casta y,
hones-ta», la «buena fama».

En el código penal español los artículos 436 y
437 dícen» «será cas-

t;gado con ígual pena el que tuviere acceso "~arnal con mujer mayor d~

doce año3 y menor de veintitrés, de acreditada honestidad, abusando de
su situación de angustiosa necesidad, «el patrono o jefe que, prevalido
de esa condición tenga acceso, carnal con mujer menor de veintitrés aÍl03

al' acreditada honestidad, que de ,él dependa, será castigado con arresto
mayor». Como se vé, con esos ,artÍ<~\,¡los se proteje a la mujer cuando por
su situacíón, se le puede oblig;lr a clar su consentimiento, como un mal
menor, pero no libremente querido. También se le protege de la auto-
r5dad moral, material y de la dependencia económica. En el código nues-
tro sólo se castiga con mayor pena cuando se trata de autoridad públi-
ca, sacerdote, criado, tutor, maestro, etc.

"'¡ola,ción:
Es elmást!pY.eq de los delitos sexuales.

miento logrado contra ía voluntad de la v¡ctlma.
desde las legislaciones más antiguas.

~l bien jurldlco tutelado c;s la libertad Individual, pues tocto sujeto
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1 Consiste en el ayunta..
Se contempla y castiga

11

" . ,el derecho de elegir el objeto de su actividad sexual o de p~escindirtiene .. le Place Se presume la falta de voluntad cuando hay mmadu..'de ella SI aSI .
d ' 1 ado se

: ".
o' b ilidad de tenerla. Como la violencia es el me lO emp e ,rez e Impo~1

t
:

t diado minuciosamente y se ha dividido en fisica, moral y presun a;ha es u
"

,.' . .
d b 1 í t' ma". 'me'ra se estudia las violen<;ias flslcas eJercl as so re a v c .en la P¡;I ~ ,

,'. .

' l
' t ntre' b terceras personas caras a la yIctlma; la VIO encJa presun a, e,e so re

'. .
b ' l ' d d f

" P ra re,las que seestuaian: edad, sueño, alienación, Imposl II a
. .Islca a -

, ,
'

.p arálisis debilidad extrema, enfermedad. Tamb:en los estados,slstlr, PPI:,
- . h .

t' f
"

. físicos provocados a la víctima, como ebrIedad, Ipno Ismo, aro-pSICO

'd' 1 t también'di~íacos, narcóticos. La violencia moral, algunos ,~o Igos a oman
('omo elemento de la violación; se presume cuando el actor es tutor, pa-

'dre, maestro, funcionario público, sacerdote.,

Con respecto al sujeto pasivo hay que saber que puede ser uno u
"otro sexo.

",," Entre los agravante s del hecho ,aparecen, lesIOnes graves, contagio
<venéreo, dos o más personas, muerte de la víctima.

,

F~l einfoque criminológico y psiquiátrico. de los dentos sexuales

En el campo del derecho penal, algunos autores modernos, acusan
"~nainfluencia crimino:ógica y psiquiátrica muy marcada, llegando a consi-

'derar está rama del derecho, come;, una, biologia criminal, cuyas tenden-
'cir.sactuales son' el estudio de la personalidad total del delincuente, en to-
aos sus aspectos, biológicos, psicológicos y sociales y es que', en éstecam-

'po de estudios los hechos o fenómenos de conocimiento, pueden ser estu-
'diados " no sólo desde ei punto de vista de la sociología científica, sino
.tambi~n con el método cientifico natural.' Ambos tratan de encontrar la
,;etiología del delito o sea, el estudio de las causas de la conducta trastor-

"nada, tanto en lo so~ial, como en lo individual. Con ambos métodos se Ee-
'iga, cada uno por su lado, a encontrar una disposidón constitucional y un
'mundo cir~undante, tanto para el delito, como para la neurosis o psicosis,
,que llevan en conjunto, al conocimiento de la disposición constitucional y
',:del mundo circundante de la cOnducta trastornada. Ma]'\~han a la par,
~pú.~s, la psiquiatria y la, moderna biología criminal, aunque miren dife-
rentes aspedos de la conducta trastornada de la personalidad, que es el

;objetivo de ambas.

De esta colaboración ha na~ido el hecho, que el primitivo informe
' siquiát~ico forense, que dictaminaba solamente sobre la imputabilidad del

inculpado, se va substítuyendo por otro, en .el que se perfila una tendencia
1)1ar.::adahacia la práctica de un informe criminológico forense, que trata
.e llegar a un esclarecimiento comprensivo, <lel delito y del delincuente.

En realidad, todavia, cuando el ,médico se acerca con sus mé.
odos alest1.ldlo del crlmJmll, se encuentra con ¡.mI\.barrera, que le opa.

-,,-



nen, no SÓ16la. opinión púb1i.ca., sino también los hombres dedicados al es-
tUdlO, del dere~ho, Todo, porque de seguir sus ideas, se originaría una Pe-
r.ologla muy diferente de la del princi p io de la «L ex tall ' onl' s '

,

d'
,

'
'

», «oJo por oJo
lente por diente», El deseo de que el criminal sea casti gado

' t '
t"

,
'

se aSJen a en
"mo IVOSmconsclentes individuales. Es la necesidad in ter d

'"
,. na e conservar su

eqUilibno pSlqUiCO. Todos tenemos impulsos antisociales pe
'

.
dos El t

'

"

ro repnml-
. emor es que puedan transformarse en actos al debl

' ll' t 1
t l t .

'
arse e con-

ro ex erial'. Es como el temor del tránsit~ de la t' ,
h

,.

mocracia.
Irama aCla la de-

. .
¿ Cómo se debe abordar la investigación del crimen? Así como e

Imposible curar las enfermedades sin conocer sus causas e's razonable sus
poner, ,que también es cierto, en lo relativo al crimen ~ -
pues por t d"

. ay que empezar

de c~mo
es u lar su. etlOlogia y después su terapéutica o sea el estudi;

"

,tratar el delmcuente y contrarrestar el crimen, Sólo trataremo'

~:~:rJmer lP~nto, Tiene múltiples fa,cetas y está principalmente relacio~
con ,e ombre, con el ambiente o con ambos simultáneamente.

Cuando se interroga y e9cruta el por q ué Y l' d .
nes h,

e como, e las acclO-
umanas, se presenta la interrgocaón'

'El ha b 1 .
Es dec" '1 d

. ¿ m re o e ambiente?
}

"

,Ir ¿ a con .~cta es un efecto de la fuerza vital, dominadora del h ~

J1e o de la preSlOn del amb' t om
, len

e" tanto material como inmaterial? L

l
l':s~ucstas han sido dadas, basándose, más en los sentimientos q ue ,

' en ~a
s

ogiCa y cada uno se aferra '
,

1" erimino'o gia es el . a. una u otra de las soluciones, La historia de
.. ." meJor eJemplo Ademá d 1

están los que se co:ocan en el' med;o 1
s e. ~s respuestas parciales,

junto de f '
os que consideran uno y otro con

. uerzas y procuran buscar, caso por caso individual el, -
'y en el tIempo, las combinaciones ue ,," n e grupo

las dos categorías de fuerzas.
q se producen, segun las dosis,' entre

Los ambientistas, toman como unt d
'el carácter del adulto es m Id d

P, o e partIda el supuesto de que
, o ea o por el ambiente S h b

antiguo con'cepto del criminal t
'

. . e a, a andanada el

ambientales que se dan ent
n
l
a

°d Y'
se mdagan, ahora, las diferencias

, ,re os elmcuentes y n d r
bjentes que comienzan a ejer" ", ,o e mcuentes. Am-

tjples los factores que obra
cer S

b
u mfluencI~ de.s,de el nacimiento.. Son múl-

b
.

"
"",

n so re la motIvaclOn de 1
d"

.
lentes cósmico-geográfico lt '

"'"

a e.mcuencla: am-
, cu ura, clvllIZ&~lOn guer 1

profesión, p"':.'eza, célibes, casados'
. , , '.ra, c ase, educación,

malas compañías y otros P ero :
t
amblentes pSlqUICOS, hogar dehecho,

. , eXlS e el hecho qu .elevada correlación con la d 1
,

"
'

e en un ambiente de

l
e mcuencla solo una m'

"leguen al delito lo que anu '.
mona de los expuestos

. ,o¡; sa con claridad la motO
"vldual y que se revela en 1 ,t '. " IvaClOn endógena indi-

dual» a la delincuencia' com
as

d
es

l
.adIStIca.s como «susceptibilidad Indivl-

, o « e mcuenc¡a latente»
Los investigadores que cargan sobre el homb

r'" todo~ el Peso de la
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MoH\fact6rt de la conducta, dan teor!as dlfererttes, segdnln ,parte eS~i!c!á.
-li2:ada de sus estudios acerca del individuo. La «facies externa» del cri.

minal, se configura con el estudio de la raza, edad, sexo, antropologia,
e~ldocrinologia y la «facies interna», por el estudio de la personalidad to-

tal, con Ilyuda de todos los medios posibles. Entre estos, el método psico-
analítico ha sido muy fructifero, al describir la similitud, entre el delin-
cuente y el no delincuente; hay una común inclinación hacia el acto

antisocial, que el delincuente no logra superar. También, al psicoanálisis

se debe el conocimiento de que los actos de las personas normales y sobre
todo el de las personas neuróticas se hacen compr,ensibles a la luz de la
motivaciones inconscientes.

Mira hace una clasificación 'de los deljncuentes, de acuerdO' con la

causa eficiente (no desencadenante) de los ¡}elitos.
Delincuentes pOol' causa ambiental: defectuosa cultura o desconoci-

miento de las leyes; deficiente educació¡l o sea deficiente desarro'lo de las
h¡hibiciones; mal ejemplo personal o colectivo; coacción de superiores; ne-
cesidad vital inmediata dificil o ¡~posible de satisfacer por medios legales.

Delincuentes POol' causa endógena: .Desarrollo mental insuficiente:
débiles, imbéciles, idiotas. Trastornos temporales o permanentes del equi-
librio mental, por enfermedad; sujetos con psicosis tóxica o infecciosa;
con psicosis endógenas: epilepsia, esquizofrenia, etc.; sujetos con psicopa-
tías; falta congénita o adquirida de la afectividad social o sentido moral.

Es muy dificil valorar, cuál es la ver¡}adera función 'que cabe' a los
distintos factores que se conjugan en el proceso subjetivo productor del
necho antisocial; ningún estimulo es por si mismo etiológico; su estudIo
es debido a que cualquier estímulo que pueda producir una modificaciÓn
en la individualidad humana, referido a la personalidad total, es capaz de
desviar la resultante, en sentido inconveniente para la vida social; ade-
más, ese conocimiento ha de servir para deducir la forma de acción, de
tipo más común, entre los componentes del grupo. No existen determina-
dos factores a los que puedan considerarse impulsores de determinada ac-
ción delictiva; no se puede estudiar cada forma delictuosa, sino que hay
que concretarse a el análisis de los elementos capaces de robustecer o de-

bilitar los sentimientos que actúan de frenadores en este tipo de conducta
,que lleva al delito sexual.

Los actos humanos resultan de fuerzas heredadas y adquiridas y
de la lucha de ambas nace el, 'acto; Los factores exteriores al' hombre no

]?Uedenser considerados como causas directas de un hecho, pues ninguno
es determinante por sí solo, de una determinada actitud, sino que es so"

etido al conjunto de dotes y experiencias que la personalidad posee y el
resultado será la consecuencia qUe ellos ejercen.

Mira, describe como factores generales responsables en la reacción
'ersol1al en un momento dado los siguientes: HeredadOo!!!: constitución cor-
.oral; temperamento; inteligencia. ,Mixto!!!: carácter. Adquirh~Q5: 5it\la-
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ción externa actual; tipo medía de la re'acción social colectiva; costelación; ,

modo de percepción de la situación; previa experiencia de situaciones
aná-

~~ '

El hecho ilícito y el no vedado tienen idéntico mecanismo de 'pro-
ducción, su diferenci'a estriba en la calificación externa, que no cambia
ese proceso volitivo individual y ninguna norma de naturaleza tan clara-
mente social, como las que califican dichos delitos. El copular, entre in-
dividuos de uno y otro sexo, es tan natural, como el nacimiento y la muer-
te. En los delitos sexuales es donde mejor se presenci'a el choque de una
tendencia natural en el hombre con las normas limitativas que la socie-
dad impone. Predispuestos a dichos delitos, son,' aquellas personalidades
nd adaptadas, que desconocen las limitaciones impuestas por el grupo,
que sufren la influencia de tendencias naturales no modificadas y de ten-
dencias adquiridas mal orientadas. es decir, que no hay ninguna educa-
ción que trate de vencer al instinto. Este evoluciona. desde la niñez has-
t¡:¡ la vejez y tiene épocas en que su acción se manifiesta más marcada-
mente como en la pubertad y en la declinación. En la primera por el
r,stallamiento bullicioso, al rebosar la vitalidad. concurriendo 'al mismo
tiempo la circunstancia de la falta de noción. de las normas sociales. Des-
pués, en el trastorno climatérico que debilita la conciencia y las faculta-

des intelectuales. unida a la rebeldía, ante la reducción de una función,
tan cara al hombre corriente. Estas, pues, son épocas que predisponen a
los delitos sexuales.

El elemento étnico y telúrico, 'algunos lo aceptan como factor de
sígnificadónetiológica,en ésta clase de delitos y hasta han fabricado ca-
lendarios, según las estaciones y I'ugares. En éste punto, lo esencial es la
estadistica bien aplicada.

Alas deficiencias de la educación integral se debe un alto porcen-
taje de los delitos sexuales. Hay que enseñár no solo el comportamien-

to visible, sino que la enseñanza debe ser más real, más práctica. Entre

l'as materias a enseñar, la sexologia es muy importante, no tanto para los
niños, sino para los jóvenes y adultos, porque los errores de los jóvenes tie~
nen menor importancia familiar y social que los de los mayores. Pelle-
grini dice: «Educar sexualmente no significa solo instruir sexualmentey,
menos aún, revelar, sino que implica la compleja enseñanza de cU'anto es
preciso para hacer a uno mismo racionalmente dueño de su 'propia vida
sexual. Pero, el educador... cómo podrá corregir la ignorancia ajena si
nadie se ocupó de corregir la suya?»

El medio ambiente en que se vive es otro de los modeladores' de la
conq~cta del hombre. El hogar, la ciudad, el campo, la economía, etc.,
tienen cada uno sus influencias propias. Así, en el campo, la gente vive
alejada de los centros de población, aislados, sin contactos que permitan la

asimilación de las reglas de la vida en común. No hay facilidad para el trato

- 40-

ual extrafam!11ar,ni hay, ademas, control sexual. En la cIudad es el
~!namiento, la promiscuidad, el factor económico, las diferencias de cla-
, la mayor incitación y sugestión a las cosas del sexo por medio de re-

~tas, cine, moda.
En las ciudades también se presentan

,d.é la contención, en cárceles, intern'ados,
los problemas de la castidad
hospitales.

Los perversos sexuales y. enfermos mentales como' causantes de
delitos sexuales. Valoración médico-legal

Las toxicomanias. Mencionaré solo el alcoholismo; en él se descar-

-
a gran parte de los intentos criminales, no sólO' como recurso, sino tam-

. "én cómo revelador; las formas de alcoholismo patológico son las más
eligrosas.

,Las perversiones sexuales, como son solo desviaciones libidinosas

asi nunca llegan a determinar figuras delictivas sexuales. Solo el exi-
'cionismo y otros trastornos que pueden dar origen a faltas contra la mo-

aloa la corrupción, tienen valor médico legal.

Las psicopatías y picosis en cuanto presentan sin tomas de agresión
rÓtica, caen en la criminalidad.

No .todas las desviaciones sexuales que dan origen a delitos tienen
a misma etiología, la misma génesis. Presentan, esa tendencia principal-
.ente las personalidades psicopáticas, los oligofrér¡icos, los dementes, al-
:cunas formas de epilepsia, algunas formas de alcohQlismo patológico y los
oxicótnanos. Al estudiar los casos de delitos, ,sexuales se encuentra que
an sido actores de algunos de ellos, individuos psicópatas y otros, verda-

.eros enfermos mentales. La mayoria de éstos últimos se encuentran en-
re los oligofrénicos, paraliticos generales, en los que padecen de demen-
ias orgánicas, de ciertas formas de epilepsia y en el alcoholismo p'atoló-

'ieo,.

Desde luego, su valoración médico legal tiene que ser diferente.
,si en la parálisis general, en las demencias orgánicas y en las oligofré-
,ias, hay estados deficitarios intelectuales; se puede encontrar también,
,:n algunos de los que padecen de dichas enfermedades una especial exal-

ación de la libido, que los convierte fácilmente en iniciadores de los de-
tos que estudiamos. En los epilépticos, en estado crepuscular, pueden co-

'eter agresiones eróticas, pero las caracteristicas de impulsividad, .bru-
ali()lad ciega, su falta de conciencia, ya evidencian claramente su origen

atdlógico.

Desde luego, los delitos que resultan de esa agresividad erótica, de
.
dividuos patológicos, obligan 'a pronunciarse ante el derecho, por -su in-
Putabilidad. En cambio, en los individuos psicopáticos, epilépticos en

Se interparoxística, tienen su intelectualidad intacta,. por ,lo qUe si son
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imputables.

Estudiando estadisticamente, en los alienados, su enfermedad y
el

delito cometido, RoJas N. ha llegado hacer algunas deducciones interesan-
tes, en el sentido, de que el alienado que ha delinquido, no se diferencia

clinicamente del qUe no lo ha hecho, salvo cierta tendencia impulsiva o
perversa; que el delito cometido es fortuito y que la forma delictiva pue-
de ser cualquiera de las que contempla el código penal, viniendo a ser, co-
mo un síntoma más, en el cuadro de la enfermedad.

Además, hay que recordar que la enfermedad mental, también pue-
de presentarse en la víctima del clelito, constituyendo entonces, un ele-
mento tipificador de éste.

La práctica de estas. pericias, 10 mismo que el de su peligrosidad,
tienen características técnicas especiales y entran en el campo de la psi-
quiatría forense. Sólo las mentamos.

El peritaje Médico Legal en 105 casos de vio~ación y estupro

Interesa a todos los médicos y hasta los que no lo son, pues la ley
faculta al juez para asesorarse hasta de un perito sin pericia. Art. 365
C. P. P. Ac. 9-X45. Además, <<nadie puede negarse a acudir al llamado
del juez para desempeñar un servicio perícial, sino estuviere legítimamen~
te impedido», y todavía más, el que no acuda al llamado o se niegue a
¡,restar informe se le multa con Q.10 a 100; se le apremia no solo con mul-'
ta, sino que también, con detención de cinco días a un mes, como reo de

desobediencia grave y hasta se le puede obligar a pagar daños y perjuicios.
Art. 270-369-70 C. P. P. 194-95 L. C. de O. J.

Es, pues, necesario aprender estas cosas y hay que aprenderlas bien,
ya que la ignorancia no quita la responsabilidad Art.216-22 C. P.

Hay quehacer constar que la .Corte Suprema ha tratado de supe-
Iar las fallas relacionadas con los peritm, nombrando Médicos Forenses
Departamentales y apoyando decisivamente al Servicio Médico Legal del
Organismo Judicial.
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Plan para proceder al examen

1) Consentimiento de la víctima: En esta clase de delitos el procedi-
miento tiene carácterísticas especiales, además el articulo No. 285 del Código
de Procedimientos Penales dice: «cuando para comprobar la existencia de
algún delito contra la honestidad hiere indispens'able el reconocimiento de la
ofendida, se hará que lo practique uno o dos facultativos, o a falta de éstos,
uno o dos prácticos. El reconocimiento nunca se practicará contra la volun-
tad de la ofendida, o de sus padres o tutores, si aquélla fuere mayor de doce
años». A propósito de dicho articulo vamos a copiar lo que dice Pellegrini

.,.. 4~-.

'la ignorancia acerca de la Sexologia y de los Peritajes al respecto: «mU-
s de los informes de desfloración son erróneos aún en Especialistas de Gi-

ecología y Obstetricia y más aún, en un médico general. Los primeros estu-
[l1n un material hum:1:1o desflorado casi en su totalidad; de cualquier mo-

.o no puede poner interés en un tejido, como el ILmen que no tiene im-
rtancia c'ínica, a no ser en cases excepcionales. Los segundos no ven

ímenes e:1 ]a Universidad, a lo mis e:1 fra.sco.s de cristal, como piezas ana-
micas deformadas por io, fij'adores, o en las figuras de los tratados, in-

eles por razón de perfección esquemática. Nadie ensefía a los estudian-
~es,de un modo práctico, la técnica de] examen de] Himen, dado que en
,'uestro país los genita]es femeninos son tabú». De paso debo decir, que
,n la Cátedra por oposlc'ón, a cargo de] doctor A. Carrillo y de] profesor

uxHiar dDctor SDsa Galicia, en lluestra Universidad Carolina, el Prosec-

'al' de Autopsias Médico Lega]es, doctor Gil Gálvez, es e] encargl)do de di-

:ha práctica estudiantil.

2) Uuand:> e3 pOJ.b:e, este examen debe hacerse e:1 presencia de ter-

éera persona, de prelerenc.a mujer, l"ara no permitir que el médico pueda
'ollvertirse ell acusado. Hay caSUlst,ca al respecto. ::';obre todo, en casos

ue 'histéricas.

3) Hay que levantar una historia detallada del deUto sufrido. por la

:'íctima utJ1iza.ldD el mdodo clínico y haciendo énfasis Ulucamente en los
fechos. B;l objeto es investigar las violenc,as qUe puedan no ser eviden-

~3 al examen externo y lOJ úatos con respecto. al estado moral y pSiqulá.-

'rico de la victima dUl"<.Llte la l'eaÜ~aci6n del hecho. Otro de los obJeti-
:os es compararw con 10S Latas obtenidos durante el sumario por e] juez
:Istructor. Con respecto a este PUlltO no hay ningún reglamento que lo llor-
e y por la cOJtumbre establec.da, el juez manda a la ofeEd,da S111ningún

ato y por la fa.ta de personal es Jmpcs,ble ir, en cada caso, a los d1fe-
entes juzgados a leer los sumarios. En este punto es donde más se Lata
,falta de colaboración del juez CO;1el forense, a pesar de qUe está obligado
.
hacerlD as1, deduciéndol0 de ]0 que dicen varios. artículos, qUe norman el
.odo como debe proceder el juez en la inspección ocular y en ]a

comproba- 8
'ón del cuerpo de] delito.

1 4) Examen externo. En e] examen externo hay que tomar nota de
,edad, estatura, fuerza de ]a víctima; anotar e]

estado de los vestidos,'!!Cal'manchas de semen, de sangre, seí1a]es de embriaguez, de] modo de
,mportarse. En las prendas íntimas, buscar manchas frescas y en caso de
',tia. guardarlas en papel celofán para su envío al laboratorio. Buscar

les10nes visibles. Como se ve, esto tiene más ocasión de hacerla el
Z instructor. El reporte de estos datos deberían ser enviados al mé-
. forense.

>'- 5) El exa.men local: Para evitar errores es necesario que el examen
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de la. victima se h'aga en un local apropiado, C011 buena luz, colocan-
do a la mujer en posición de examen. El médico examinador debe seguir
las reglas de un examen clinico corriente.

Al examen se puede encontrar lo siguiente: a) lesiones genlitales; en
\

los labios mayores pueden encontrarse equimosis o enrrojecimiento, le-
siones de uñazos, raspones, investigar el estado de sep;ración de los .lábi()s
y señas de magullamiento; en los labios menores ver "también su esti1do

de separación y seÜas de lesiones iguales a las que se irwestigan en los
labios mayores; en el himen; el estado de magullamiento, eqhimosis (ver ca-
pitulo de anatomía y desfloración); en la vagína hay que buscar lesiones,
seeresiones anormales, semen; en las partes vecinas, horquilla, periné, ete.,
también pueden encontrarse lesiones.

b) erosÍ'nnes cn otras partes del cUerpo: en el cuerpo se presentan

lesiones como resultado de la lucha o de las violencias ejercidas sobre la
mujer por medio de golpes, torsiones de las extrem;dades; por intentos de
acallar los gritos, lesiones en boca, nariz, cuello; en la lucha en el suelo,
raspones en la cara posterior del cuerpo, especialmente en la espalda, co-
dos, en los talones; cuando se intenta llegar a los genitales, en la cara interna
en los muslos; cuando estos actos se acompañan de sadismo pueden encon-
trarse lesiones serias.

c) Investigación de e3perma: Para esta búsqueda hay varios me-

dios según se encuentre 'en estado fre~co o bien ya en esta-
do seco. La busc1 de la esperma en estado fresco se hace en los genita-
les y en la piel cercana, tanto de la ofendida como del inculpado. El se-
men depositado en la vagina se altera rápidamente por las bacterias y

suj:Jstancias ácidas cuya presenc'a es normal en la vagina. Cuando el me-
dio vaginaI es alca'ino desaparecen los espermatozoides rápidamente, bus-
cando la cavidad uterina. El tiempo que pe:¡;:manecen los espermatozoi-
des en la vagina es variable, desde cuarenta y cinco minutos hasta varios
días. En el fondo de saco posterior se pueden encontrar cqrrie;1temente hasta
seis horas después. Los eopermatozoides permanecen móviles de treinta
a sesenta minutos. En caso de muerte de la víctima se han encontrado

. espermatozo'des móviles 'hasta dos l,oras después de ocurrida ésta. La
muestra se recoje con asa de platino o con varilla de vidrio; se mezcla
con soiución salina; se examina en húmedo entre porta y cubre objeto y
con objetivo de gran aumento. Cuanclo es 1'" 11i\'íJ el examen ~c put'de

colorear la muestra, después de dejarla secar al aire.
La Q3perma en estado seco se encuentra en forma de manchas. Es-

tas se buscan en los vestidos, en las prendas intimas, en la ro.pa de cama
y hasta en el suelo. Es posible reconocerlas por su color amarillo grisá-

ceo con los bordes más obscuros, por su forma irregular, pOr el acartona-
miento, que da a las telas un aspecto almidonado. Sobre lugares que no
pueden absorber, forman manchas blanquizcas, que 'al secarse se despren-
den bajo la forma de pequeñas escam.as traslúcidas. Cuando no se ven El
simple vista se buscan con luz fluorecente, Cuando la. lu;¡: de \.In'a lámpara
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de cuarzo cae sobre una mancha, da intensa flourescencia.
La búsqueda también se puede hacer por medio del microscopio,

pues los espermatozoides son muy persistentes y se conservan muy bien

en las manch'as. Para esto, después de localizada la mancha, sobre todo
cuando se encuentra sobre superficie impermeable, se toman las escamas
y se e'Xarriinan en húmedo entre un 'porta y cubre-objeto. Cuando la man-

cha se 'encuentra sobre tela, se sacan los hilos y Se pone en contacto con

solucJ'm de cloruro. de sodio y luego proceder a su coloración. El método
de Baecchi por ej~mplo, consiste en colorear los hilos o el resultado del
macerado de una mancha de esperma, poniéndolos entre un porta y cu-
brecobjeto e introduciendo el colorante por uno de los lados. El coloran-

te usado es
]a fucsina ácida o el azul de metileno; se pueden usar solos o

bien asociándolos, dando en este último caso una doble coloración; al mi-
croscopio se ven ,entonces, 10; espermatozoide s con la cabeza roja y la cola
azul.

En las manchas viejas de esperma se utilizan también los métodos
ouímicos o cristalográficos para su investigación; entre las principales de
;stas reacciones se recomienda la prueba de Puranen, que Ponsold, consi-
dera específica para la esperma humana. Consiste en poner en conta:-
to la mancha o los hilos del tejido, con una solución de cloruro de SOdlO
d~rante dos horas. Después se ponen en contacto una gota de dicha so-
lución, con otra gota del reactivo, que es el Naftol amarillo S. Cuan.do la
reacción es positiva se forman cristales tipicos que se observan al m1cros-
copio.

Una de las pruebas más sencillas es poner en contacto el macera-
do de la m2ncha de esperma, con una solución yoC¡o-yodurada concentra-
da. Al ser positiva da unos cristales típicos flourescentes. Otra de la:

prue-

bas es la de Barbeiro. Consiste esta prueba en agregar a la soluclOn pre-
peraCJa con la mancha, una parte de soluCÍón saturada de ácido p~crico
en agua destilada; formándose cuando es positiva, cristales rombo1.CJ.ales
CJe co:or amarillo. Muchas otras reacciones se han propuesto y utll1zan
al respecto. Pero como para estas investigacio¡1es es necesario un l~bO-
ratorio bien montado y como su estuCJio forma parte de uno de los capItu-

los de la medicina legal, llamado laboratorio forense, únicamente hacemos
las indicaciones anteriores.

6) Examen de los pelos: Puede suceder que al examen, tanto d: l.a

ofendida como del inculpado, se encuentre pelos arrancados por la. V1Ctl-

ma al defenderse o bien sobre las ropas, en el surco balano prepuc1al del
inculpado, etc. En dicho caso es posible determinar a quién .pertenece

y

de qué lugar del cuerpo proceden. Es pues, importante ~u busqueda, por

el juez instructor, ya que es el primero que tiene oportullldad d~ ver a los

actores. Las técnic'as se describen en el Capítulo de Lab.oratorlO for~n.se.
Sólo para inform.ación hay que hacer saber que el servIcio de Medlcma
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legal carece de él.
7) La transmisión de enfermedad venére,!t; blenorragia, sifilis, chan.

cro blando, es posible en los delitos sexuales y su demostración forma pat-
le del examen. La demostración diagnóstica debe recaer sobre ambos
actores, ofendida e inclllpado; debe establecerse una relación cronoólica,
entre el estado evolutivo de la enfermedad y la fecha del atentado; si el
imputado padece enfermedad venérea, hacer el' diagnóstico rtrospectivo de
su contagiosidad en el momento del atentado. Estos y

muchos otros pro-
hlemas tiene el perito que resolver. En el código penal nuestro aparece,
la forma delictiva del contagio venéreo, por lo que su peritaje necesita
desarrollo 'aparte, por lo cual solo hacemos las anteriores indicaciones.

8) La inve!itig,a,clón de embarazo, puede orientar, pero es muy di-

ficil no solo su diagnóstico precoz, sino también la determinación de la fe-
cha del embarazo. Los problemas que presenta y su solución forma par-
te de otros de los capitulas de la sexologia forense fuera del tema limi-
tado que desarrollo, por lo que solo hago mención de ellos.

9) En casos especiales de vlol.!tclón hay quienes alegan que se co-

metió en ellas la ofensa porque se encontraban en tales situaciones o pa-
deciendo de enfermedades que hicieron imposible la defensa. El código
lo prevé cuando dice «en estado de impotencia física o privada de sen-
tido», dando lugar a la modalidad de violación llamada sin violenéias fí-
sicas. En las nifías ésto es lo más frecuente y después en los casos en que
una mujer puede encontrarse en estado de impotencia fisica o de inconscien-
cia moral. Entre las primeras se pueden ver fortuitamente en mujeres
en posiciones raras, por eje., una mujer con un aparato de yeso por frac-
tura de algún hueso de las extremidades, o en una mujer amarrada acci-
dentalmente; en las que dicen que fueron violentadas al estar dormidas;
en enfermas paraliticas, en coma, en síncope o en crisis de histerismo;
también hay algunas que dicen fueron hipnotizadas o narcotizadas; la ín-
consciencia moral que algunas alegan se puede producir artificialmente
por sonambulismo, noctambulismo; el estado de inconsciencia moral se

encuentra naturalmente en la imbecilidad, idiotismo, alienación. En mu-
chos de estos estados el perito es llamado a dictaminar, por lo. que su es-
tudio médico legal lo han hecho' muchos especialistas. Solo menciono al-
gunas de las conclusiones a que han llegado los expertos.

Sueño: En una mujer virgen es imposible; es raro, pero posible en
mujeres desfloradas,

I
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Narcosis: En estado de narcosis es posible la violación. Lo difícil
es que realmente suceda. En veces se han producido acusaciones de pro-
fesionales por gentes interesadas o por mujeres con trastornos mentales.

Hipnosis: En veces, este medio ha. sido invocado. Al respecto hay

-46-

"hacer las consideraciones que siguen: en la hipnosis se pueden con-
:rar tres fases, en la primera fase la persona hipnotizada obedece al
,'notizador, pera sola en aquellas casas qUe le san gratas; en el segundo
';., do hay' una contracción catatónica de los miembros, lo qUe imposibi-.TIa .'la efectividad de la cópula; en el tercer período hay resolucion mus-a

.
1,lar y pérdida de la voluntad. En ésta fase se puede consegUir o que

'desee; pero existe la circunstancia que es muy difícil llegara dicho es-

O' además salo se logra cuando un hipnotizador ha puesta a una per-
,na' en ese estado por muchas veces seguidas. Los otras medios de impo.

'ncia física que han sido mencionadas son fácilmente comprobables al
. ',amen de la ofendida.

Examen mental. Es posible determinarlo y es importante no solo

bsentida positiva, sino también, negativamente, para descartar falsas acu-
'dones en chantaje de desfloración.

10) Examen del ínculpado. En nuestro medio es rara esta perida;
:n embargo el estudio del inculpado puede proporcionar precisos indicios

'cerca de su ,culpabilidad, pero para que sea efectivo, lo mismo que el de
ra ofendida debe hacerse inmediatamente o lo más pronto posible después
;'él acto. Su importanda deriva de lo que se puede encontrar; enumera-

"os solamente: vestigios del acto sexual, sangre o esperma en su ropa o en
el cuerpo, existencia de afección venérea, lesiones producidas al acusado
,orla víctima durante la lucha, uñazos, mordidas, contusiones en los ge-
,.itales o en otra parte del cuerpo, pelas de la ofendida.

Otro punto importante del examen del inculpada es que permite
"acer su estudio criminológico. En nuestro medio no se acostumbra.

Modelo de informe corriente emitido en el Servicio de Medicina Le-
'al, después de practicado examen investigando pruebas, en un atentado

xual.

:ceñor Juez...
"resente.

Tengo la honra de dirigirme a Ud., para informarle bajo protesta
"e ley, qUe conforme a su solicitud se examinó a X. x., quien presenta
n himen bilabiado, con dos resgaduras ya cicatrizadas, situadas en los
'gares correspondientes a las cinco y a las siete sobre el cuadrante de
)). reloj, es decir, que se encuentra desflorada, no pudiéndose precisar
(,f¡!'c'la en que dicha desfloración tuvo lugar. No presenta señales de
'l1Jte,ncia,ni signos clínicos de enfermedad venérea, ni de embaraza; pero
, :a' poder determinar categóricamente sobre este último extremo, es in-
.

pensable practicarle nuevo reconocimiento, dentro de 3 meses.
*."

. De Ud. Atta. y S. S.

(f) Médico Forense
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* Con respecto a la parte final del informe, hay que hacer la aclara-
ción, que se procede 'así, pO'rque el Servic!O' carece de laboratorio, para la,
práctica de las reacciO'nes cO'n las que es posible, el diagnósticO' precoz del
embarazo.

Somero análisis de 500 caso,S de p,eritajes practicados en e~ Servi(\io
Médico-Legal del Organismo ,Judicial, durante lo,S dos años últimos.

Considero conveniente antes de entrar en materia dejar constan-,
da que la organización actual del Servicio Médico Forense, inició su vida
independiente del Hospital General y como una dependencia del Org~ismo
Jud.cial, en JuliO' del año de 1945, debido 'a gestiones del actual Jefe.. La,

estadistica ha sido bien llevada, desde que el serviciO' estuvo a cargo de
los doctores Mora y Molilm, de modo que a la fecha contamos con esta-
disticas exactas de más de 30 años. Pero como los peritajes Se han hecho
más frecuentes y los datos anotados son más completos, revisamos sólO' 10's dos

Últimos años.
Trataré los siguientes puntos: estadistica morfológica de los hi-

menes, signos del atentado, algunos datos para una encuesta criminológica.
Principiamos haciendo una estadistica relativa a las formas del hi-

men encO'ntradas en l0's casos revisados. En los 500 casos de exámenes
practicados se encontró: 276 himenes de forma bUabiada, es decir, el 55.2%;.
128 himenes de forma semilunar, es decir, el 25.6%; 96 himenes de forma
anular, es decir, el 19.2%; 63 himenes complacientes o sea el 12.6%. En-

tre las formas atipicas se encontró Únicamente 3 himenes en puente y al-
gunos de forma bilabiada frimbiada. Entre las mujeres de raza indigena

se ve con más frecuencia himen es con pequeñas escotaduras
y más car-

nosos.
Respecto a los signos del atentado se encontró, que el nÚme-.

1'0 de rasgaduras del himen es muy variable en las diferentes formas.
El himen anular es el que sufre más rasgaduras, casi siempre dos o tres;
ie sigue el himen semilunar. Con respecto a la situación de dichas rasga-,.
duras se encontró que son más frecuentes en la semicircunferencia infe-
rior de la: membrana himen. Hay veces que las lesiones no se localizan
sólo en el himen, sino que Se extienden hasta las regiones vecinas. Se en-
contraron varias mujeres de más de 20 añéJs con rasgaduras que se exten-
dían hasta la horquilla.

Las lesiones de violencias son muy importantes, ayudan a tipificar
el delito de violación. Casi todas las mujc:'es invocan la violencia

y di-

cen defenderse, por lo que es importante el examen del inculpado. Hay
veces que el relato de la ofendida se confirma al examen. He aqui dos
casos, tipicos. Se trata de una señorita con todos los atributos de su seXO'
bien evidentes. Después de una fiesta nocturna, un enamorado ocasional,
que estuvo bailando con ella, le rogó le concediera el gusto de «ir a de-
jarla» en su carro. Acepta. Ya en él, su cortejante la lleva por el «Mi-

rador», no sin protesta de ella, que comienza a sospechar sus negros pen-

I

I
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mientoS. En un desvia del camino, Se estaciona y entablan larga y por-

:jada lucha; en uh momento de can,;ancio de ella, el hombre sale victorio-

o. Se presenta a examen a los dos dias. Múltiples lesio:1es en todo el
.,cuerpo y en los lugares típicos. Desfloración recientisima. En el otro

'caso de trata. de un agricultor, ya entrado. en años, como dice la muchacha;
se. encapricha por una «rancherita» de 16 anos, quien a sus requerimientos

: se niega. Varias veces al encontrarla en el camino a luchado con ella,
pero como se cansa pronto, no ha podido lograr nada. Un dia que la en-
cuentra cerCa de «su terrenito», la lleva forzadamente hasta él; con un
chicote le pega hasta que logra someterla y, al fin, canta victoria. Al dia

'.siguiente se presenta la ofendida a un examen. MÚltiples senales de vio-
lencia y desfloración recientisima. El ofensor, hombre de recursos, se arre-

gla extrajudicíalmente con la madre y ya no Se presenta queja.
Otro resultado del atentado es el embarazo. Es muy frecuente en-

contrarIo al examen, pues muchas mujeres no se quejan, sino hasta que
todos ven lo' que sucedió. En relación con el embarazo también hay que
referirse a una circunstanc:a especial que se observa en los himenes com-

'. placíentes y es el hecho que el himen permanece intacto, pudiendo por
eso, negar la:;. re1aciones sexuales, pero en la revisión practicada se encon-
tróque de las 63 mujeres que presentaban dicha caracteristica, 13 e.sta-

.-ban embarazadas, confirmando la desfloración funcional.
Con respecto a la fecha en que el atentado tuvo lugar, se encon-

tró que muchas veces no se puede especificar, porque las ofendidas, casi
siempre se presentan después de mucho tiempo de ocurrido el hecho. El

'juez debe saber que para obtener respuestas. afirma.tivas, debe pedir inme-
.diatamenteel examen de la ofendida (ver parte relativa al examen).

La enfermedad venérea es raro encontrarla después de un atentado
.sexual. Algunos de -los casos investigados han resultado ser vulvitis o va-
"ginitisde otro origen.

Son estos los datos más frecuentemente proporcionado" al juez, se-
. gún puede vÚse en el modelo de informe que copiamos anteriormente.

Pasamos ahora a comentar algun03 de los datos utilizables para una
!,:1cuesta crimino:ógica. Estos dat03 deben extraerse de las historias y de
~os interrogatorios de la ofendida y del inculpado. En nuestro medio di-

,h0's datos no Se proporcionan al juez, ni éste proporciona los anteceden-
'es del caso al forense. Algunos de esos datos son: Edad. Se encontró que

~ mayoria de las mujeres que Se presentaron a examen su edad Ü'Scilaba
tre 14 y 17 años.; es casi siempre, pues, la edad de la inexperiencia e ig-

'ancia sexual.

. Pr0'cedencia. Pudiera creerse que la mayoria de las mujeres que
'present:m a examen proceden de fuera de la capital, pero hay una li-
Ta mayoría de mujeres de la capital que sufren esta cl:ase de atentados.

Educación. La mayoria carecen de instrucción y muchas nO' saben
l' ni escribir.

~
"
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Clase social. La mayoria son gentes de pocos recursos, empleadas
muchachas de servido. MUjeres de las clases acomodadas es raro que s~
presenten a examen.

La denuncia. So:! pOC11,Slas mujeres que se presentan directa e in-
mediatamente a poner su queja; ésta casi siempre es tardía y la madre es
la.. que procede cuando tiene noticia de lo ocurrido, co-si siempre, por la
hlJa, que después de mucho pensarlo termína contándo:e todo.

Los ofensores. En la gran mayoría de los casos: de estupro, es el
novio el causante, que con la promesa de matrimonio o de vivir juntos, pi-
den pruebas de amor. Sin embargo, gnmde también es el número de ac-
tores que son apenas conocidos de las víctimas, pero son hábiles en el en-
galio. Lüs medios más usados son invitaciones a fiestas, a paseos, uso del
alcohol, fingirse autoridad, promesas de recomendaciones o de empleos.
Hay casos increíbles, por ejemplo el de una adolescente aficionada al ra-
dio; se quejaba a un su confidente, de su voz, que a muchos no les gusta-
ba. Le aconsejó relaciones sexuales, con lo cual, le dijO', ésta adquiriría
,;educdón y pasión; y ni corto ni perezoso, proporcionó el remediO'. En
otros se llega hasta la truculencia. A una muchacha de 20 alios y de la ca-
pital, le pasó lo siguiente: tenía un pretendiente que la había solicitado por

todos los medios conocidos y habiendo fraca:iado siempre, comprendió que
no le quedaba más recurso que casarse. Feliz recibió la noticia la novia.
Se preparó todo. Llegó el feliz día. Después de la flesta, viaje de luna de
miel. Al regreso una buena, persona, al tanto de lo que ocurría, le con-
tó c6mo había sido engaliada. El novio lo habia simulado todo. No es-
taba casada. Herida en lo más íntimo se queja a los cinco días del hecho.

Incesto. Un punto importante qUe resulta al revisar las historias
es la relativa frecuencia de las relaciones sexuales incestoides. En el Có-
digo Penal nuestro en el mismo capítulo que el estupro se coloca el in-

cesto y no está bien delimitado. En las historias revisadas aparecen mU~
chos casos de gran incesto, es decir de padre e hija, y algunos hasta con
la producción de embarazo; también son frc2uentes las relaciones entre tíos
y sobrinas y entre primos.

Una situación muy peligrosa y (>11e desemboca fácilmente en deli-
tos es el caso dc los padrastos. Hay ca',03 en que la m'adre se presenta
para hacer examinar a su hija, por sospechar el abuso. Siendo muchas ve-

ces positivo el examen.
Para terminar solO' quiero hacer me:c'ón al número de sentencias,

durante el alio de 1957, en los caws de vio'ación y estupro, que me fué
proporcionado por la Sección de Estadística Judicial y que son los siguien-

tes: violaciones 139; estupros 75.

J
'1
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La Medicina legal es una especialidad que debe difundirse
de Medicina debe propiciarla, creando los cursos para Post-

20. - Es importante el estudio y la enselianza de la Sexología, no

010 por su relación con la Medicina Legal, sino que también en relación
on la higiene psiquica del individuo.

30. - Es necesaria la creación de una sección de Psiquiatria Forense

en el Servicio Médico Forense, del Organismo Judicial.

40. - Debe contemplarse la creación de una sección de Críminolo-
gÍa, anexa al Servicio Médico Legal.

50. - Se hace notar la falta de un Laboratorio Forense con equipo
:completo y de técnicos especializados.

60. - Como el Médico Forense ante la ley se encuentra tan supeditado,
,Sübre todo en los departamentos; es necesaria la fundación de, la Socie-

ad de Médicos dedicados a la Medicina Legal, para luchar pOI;' su dignifica-
ción y por ,el progreso de la especialidad.

70. - Debe fomentarse una mayor cooperación con los hombres del
'erecho, sobre todo con la Corte Suprema, que debe proseguir con los nom-

'pramientos de Médicos Forenses Departamentales, dotándolos de local pro-
pio y de equipo adecuado y de la reglamentación para su trabajo interno

en sus relaciones con otras dependencias afines, para asegurar una co-
laboración efectiva.

80'. - Es urgente la creación y organización del InstitutO' de Me-
(,iicina Forense. Hay que interesar y solicitar de todas las dependencias
qUe. puedan relacionarse con él: Organismo Judicial, Universidad, Facultad
de DerechO', etc., que presenten sus puntos de vista y anteproyectos.

G. Alfonso García M.
Vo. Bo, D¡¡.Arturo Carrillo

Imprímase:
}¡¡.ErnestoAlarcón

Decano
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